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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. é l Rey D. Alfonso, y  la R eina .Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad m m  ..importóte salud.

Be igual beneficio disfrutan S* 4- íl- la Serenísi- 
mc Sra. Princesa de Astúríás y SS. AA. HR. las In
fantas Boña María Isabel , Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Dada cuenta á S. M. del expediente instruido á instan

cia de D. José Solís y Alvarez en solicitud de declaración 
de utilidad pública de unas aguas minero-medicinales de
nominadas de Muestra Señora deLjCármen, quedarótan en 
terrenos;de su propiedad,.en,el término de Liria, de esa 
provincia:

Visto el vigente reglamento de baños y aguas minero
medicinales de 12 de Mayo de 1874:

Considerando que se han llenado los requisitos exigi
dos para la declaración de utilidad pública solicitada;

Y considerando que el balneario no posee las condicio
nes y medios de aplicación necesarios para que las cita
das agrias puedan dedicarse al servicio del público;

: S. M. el Rey (Q, D. G.), de conformidad con el dictamen 
del Real Consejo de Sanidad, se ha servido declarar de, 
utilidad pública las aguas cloruradas-sódicas frías, varie
dad sulfatadas, de Nuestra Señora del Carmen, no autori
zando la apertura del establecimiento miéntras no conste 
se haya levantado un edificio que por lo ménos contenga 
seis banaderas para baño general de una persona, duchas 
fija y npuovible, fuente y aparato para la calefacción de las 
aguas, y se haya aumentado, por ser de súma convenien
cia, el número de habitaciones necesarias para que con 
comodidad puedan alojarse una docena de personas en la 
casa, señalándose como temporada oficial para cuando 
llegue el caso de resolver dicha autorización el período 
que empieza en 15 de Mayo y termina en 15 de Setiembre.

De Real orden lo comunico á V.-S. para su conoci
miento, y con el fin de que se sirva ordenar se inserte esta 
Real disposición en e l Boletín oficial de la provincia de su 
digno cargo. Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 18 
de Junio de 188%.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Dada cuenta á S. M. del expediente instruido á instan
c ia  deD. Emilio Ohillida soficitando declaración de utili
d ad  pública desunas aguas minero-medicinales de su pro
piedad, .que brotan en al pueblo de Zuazo, Ayuntamiento 
de Cuartango, de esa provincia:

Considerando'que en el expediente se han llenado to
dos los .requisitos marcados en los artículos 6.°, 7,° y 8.° 
del reglamento de baños y aguas miúúro-medicinalc s de 1% 
de Mayo de 1874;

El R ey (Q. D. G.), de conformidad con el dictamen del 
Real Consejo de Sanidad,- se ha servido disponer sean de
claradas de utilidad pública las cgias-sulfurado yódicas 
de Zuazo, propiedad de D, Emilio Rhillida, no pudiendo 
abrir al público el establecimiento si no se perfeccionan 
los medios de calefacción, montando al efecto una caldera 
generadora de vapor, yRjar como temporada oficial para

hacer uso de las aguas el período que media entre el 15 de 
Junio y 15 de Setiembre.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el del interesado, sirviéndose ordenar se inserte 
esta Real disposición en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios, guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Alava.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Pola de Allande decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo en 9 del actual ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 2 
del actual, ha examinado la Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Pola de Allande, decretada 
por el Gobernador de Oviedo.

Prescindirá la Sección de los cargos que se formulan 
por hechos anteriores al 1.° de* Julio último en que la 
Corpqr^cioa nmuipipal actual copien^ó Aaj eróer.jsust íun- 
ciones.

Concretándose á las faltas de fechas posteriores, re
sulta que según el acta del último arqueo debían existir" 
en Caja, deducido el importe de dos libramientos ¡que 
aparecen con los oportunos comprobantes y que-se expi
dieron con posterioridad á aquel acto , la cantidad de 
14.417 pesetas; pero que aquella sólo contenia 3040 pese-" 
tas, presentando después el Secretario un bolsillo con 
11.917‘31 pesetas; lo que demuestra que ni los fondos se 
custodian por los encargados de hacerlo, ni la existencia' 
era la que constaba en los libros, aun deducido el importe 
de un tercer libramiento que carecía de justificantes;, que ’ 
en el alistamiento para el actual^ reemplazo del Ejército 
habia sido excluido un mozo sin causa ni motivo; que en 
el acto del sorteo no se formó por quien debía la lista de* 
extracción; que se fian declarado exentos del servicio mi
litar á algunos interesados bajo el pretexto de que mante
nían á sus padres siendo éstos ricos; que el hijo de un 
Concejal fue declarado corto de talla á pesar de que, se
gún es público, se halla ausente hace más de cinco años, 
y lo mismo se ha hecho con otros mozos que se encon
traban también fuera del país; que con motivo délas 
operaciones de quintas se han alterado los repartos de la 
contribución; que el encargado de ciertas obras no ha* 
hecho el depósito del 10 por 100, con arreglo al pliego de 
condiciones, ni las ha terminado en el plazo señalado al 
efecto, y finalmente, que el Alcalde es á la vez Maestro 
de primera enseñanza pagado de fondos municipales.

Resulta, pues, que el Ayuntamiento, no sólo ha come- ] 
tido infracción de ley ó incurrido en omisiones, sino que^ 
algunos de los hechos expuestos pueden constituir delito 
cuya averiguación y castigo está encomendado á los Tri
bunales de justicia, y que D. Antonio Alvarez Rodríguez 
ejerce funciones que, según la ley, son incompatibles con 
el cargo de Alcalde.

Existia en consecuencia causa grave para decretar la 
suspensión, y opina por , tanto la Sección:

1,° Que procede confirmar la providencia del Gober
nador, sin perjuicio, de lo que resuelva el Tribunal á que 
ha remitido el tanto de culpa; debiendo volver los Conce
jales a l ejercicio de sus cargos: si trascurre el plazo de 50 
dias sin que dicho Tribunal dicte auto de suspensión. ,

2.° Que procede separar á D. Antonio Alvarez Rodrí
guez del cargo de Alcalde po r, ser incompatible con elde 
Maestro de primera enseñanza, retribuido con fondos mu
nicipales.

Y 3,° Que se debe ordenar al Ayuntamiento que re

suelva acerca de la incompatibilidad de este último cargo 
con el de Concejal.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á’V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1882. GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Deseosas las Cortés y  perseverante el Go

bierno en procurar la conservación y fomento del arbo
lado, han dictado, en su distinta esfera, varias disposicio
nes como la ley de repoblación de 11 de Junio de 1877 
y su reglamento de 18 de Enero de 1878, á cuya obser
vancia se vienen aplicando por la Administración el ma- 

: yof celo y actividad, respondiendo así á la necesidad por 
todos reconocida déoótfservar las grandes masas arbóreas 
tan útiles ál bien público como á la "Salud de lós particu
lares. Para alcanzar este resultado se ha procurado au
mentar el personal, organizando y clasificando sus servi
cios para que simultáneamente se realicen los ordinarios 
ó de aprovechamiento, y, en cuanto estos-lo oonsientan, los 
extraordinarios de repoblación y deslinde.

Este propósito resultaría estéril, sin embargo, si á la 
vez que se procura repoblar los rasos, yermos y calveros 
no se atendiera á conservar la vegetación arbórea, cuyo 

¡ estado decadente es preciso elevar á otro más próspero y 
lozano para que se realicen cumplidamente los fines á que 
obedécela conservación de una riqueza tan importante, 
no sólo por su valor intrínseco, sino también porque con
curre á satisfacer perentorias necesidades de la genera
ción actual, contribuyendo asimismo al desarrollo y exis
tencia de las sucesivas.

Para ello es preciso poner el arbolado á cubierto de las 
criminales asechanzas de los dañadores, que sin respeto á 
la propiedad, menospreciando las leyes y atentando con
tra una riqueza legada por los siglos, y de que somos me
ros usufructuarios, causan graves perjuicios á los intere
ses públicos, crean hábitos de inmoralidad en las comar
cas donde se verifican estos males, y producen prácticas 
abusivas que es preciso extirpar con mano firme.

El Gobierno, reconociendo la gran importancia que 
tiene el ramo de Montes, no puede consentir se atente con
tra la propiedad forestal, que siendo tan lenta cómo con
tingente en su desarrollo, debe limitarse en su disfrute á 
los términos racionales que, dé concierto con la ciencia, 
se establecen en las disposiciones que lo regulan en pro 
de los intereses generales, y explotarse con prudente re
serva para preparar y favorecer su crecimiento, no per
mitiendo que los aprovechamientos excedan dé la pro
ducción natural, y subordinando á ella la satisfacción de las 
legitimas necesidades, servidumbres reconocidas y dere
chos indudables de los pueblos para llegar de un modo lento* 
pero seguro, á la completa regeneración de tan importante 
riqueza. Y si en este criterio se inspira para autorizar dis
frutes legales, con mayor motivo y sin contemplación al
guna ha de impedir á todo trance los ilegales ó abusivos 

,que los detentadores pretendan realizar en perjuicio de los 
intereses generales del Estado, de loa pueblos, Corporacio
nes y establecimientos públicos. f

Ya que desgraciadamente los principios del derecho y 
la moral pública no son bastante respetados por algunas 
individualidades, cuyos intereses están más ó ménos enla
zados con esta riqueza* es. mqomrio aftudfrn4íu§didas grqi
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ventivas y de represión para evitar y corregir la extrali- 
mitacion en los aprovechamientos, las roturaciones arbi
trarias, detentaciones de propiedad que traen consigo la 
reducción del área de los montes, la del vuelo y existen
cias leñosas de los mismos, y todas las demás infracciones 
de este orden. Confiada la custodia de los montes públicos 
á la benemérita institución de la Guardia civil, sin perjui
cio de que concurran al mismo fin con su ilustrada ins
pección los funcionarios del ramo, serian infructuosos el 
celo, actividad y constancia que despleguen unos y otros 
en el desempeño de su cometido si no están secundados 
con decisión por las Autoridades, á quienes compete apli- 1 
car las responsabilidades correspondientes á las faltas de- | 
nunciadas, pues de otro modo la impunidad es un estímulo ■ 
para continuar en progresión creciente los desmanes que 
se tratan de corregir, se hacen estériles todos los esfuerzos 
y se produce un doloroso descrédito para el principio de 
autoridad. s

Vigente por el reglamento de Montes de i7 de Mayo I 
de 1865 la parte penal de las Ordenanzas del año 1833, I 
han tenido aplicación las disposiciones que en ellas se 
contienen, cuya dureza en algunos casos y la deficiencia 
en otros de no distinguir circunstancias atenuantes y 
agravantes ha dificultado la estricta imposición de, las 
responsabilidades que ellas preceptúan motivando la con
cesión de perdones que es preciso restringir. Por ; estas 
razones las Cortes del Remo, en el art. l.° de la ley de 30 
$e Julio de 1878, facultaron al Gobierno para reformar 

Ven términos equitativos y prudentes dicha parte penal, 
cuyo proyecto, formulado por este departamento, se halla 
actualmente á informe del Consejo superior de Agricul
tura para que su autorizado dictámen y la elevada con- j 
sulta que después emita el Consejo de Estado sirvan de 
ilustración para resolver con el mayor acierto, fijando los 
•términos del Código definitivo que haya de regir en esta 
materia.

Pero así como el Gobierno ha usado de cierta benig
nidad al disminuir las responsabilidades impuestas por 
¡meras infracciones de pastoreo abusivo, y cuando además 
¡mediasen circunstancias atenuantes respecto á los daños 

" causados, no ha tenido igual tolerancia con las impues- 
V tas por corta de árboles y leñas ó por cualquiera otra ̂ de

tentación cometida en los montes. públicos que no sea la . 
“ anteriormente expresada; y fundada en tal criterio la 

Real orden de 4 de Julio de 1878 previno á los Goberna
dores civiles de las provincias que sólo diesen curso á so
licitudes de condonación de multas impuestas por pasto
reo abusivo, en que concurrieran circunstancias atenuan
tes y especiales que á su juicio considerasen dignas de 
tomarse en cuenta para disminuir la responsabilidad im
puesta,

Y persistiendo en iguales propósitos é ínterin se refor
ma la parte penal de las Ordenanzas vigentes, cuyo expe
diente se halla en curso, y por las consideraciones prece
dentes, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.® Que se recomiende á la Guardia civil y empleados 
del ramo de Montes que perseveren con el mayor celo en 
la misión de ejercer la más exquisita y asidua vigilancia 
de los montes públicos confiados á su custodia, para que 
tengan el más exacto cumplimiento las Ordenanzas, leyes 
jy reglamentos, presentando al efecto las denuncias cor
respondientes á las faltas reconocidas.

2.° Que se encarezca á las Autoridades administrati
vas y se signifique al Ministerio de Gracia y Justicia, para 
que lo recomiende á los funcionarios que de él dependan, 
la mayor actividad en la sustanciacion y término de los 
expedientes y procesos incoados contra los dañadores de 
los montes públicos, no omitiendo las Salas de justicia re
mitir á los Gobernadores de las provincias respectivas, 
para que éstos las pasen á los Ingenieros Jefes de los dis
tritos forestales, una copia de las sentencias firmes que 
recaigan en las causas instruidas sobre daños de toda 
¿dase en los montes públicos, como dispone la Real orden 
fiictada por dicho departamento en 14 de Octubre de 1880.

3.° Que se encargue á los Gobernadores el puntual 
cumplimiento de las reglas 2.a y 3.a de la Real orden de 4 
de Julio de 1878, y que se exija la más estrecha respon
sabilidad á los funcionarios públicos que toleren las fal
tas que puedan cometerse ó muestren negligencia en el 
despacha de los expedientes que á la indicada clase de in
fracciones se refieran, confiando S. M. en que los indicados 
funcionarios secundarán con el mayor celo é interés los 
propósitos del Gobierno en esta materia, cumpliendo es
trictamente las' presentes disposiciones y las contenidas 
en la Real orden de 17 de Junio de 1881 que á este parti
cular se contraen, pues este Ministerio será inexorable en 
exigir á cada uno el más estricto cumplimiento de sus 
respectivos deberes.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Junio de 1882.

ALBAREDA,
Sr, Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DUR ANTE EL MES DE MAYO DE, 1882.

Promotores fiscales.
En 4 de MayTrasladando, á su instancia, á la Pro- 

motoría fiscal de Santa María de Nieva, de entrada, va
cante por fa ilecimiento de D. Guillermo del Castillo, que 
la servia, á D. Bernardo Loiigué y Mariátegui, que des
empeña la de Sacedon.
. En id. id. Trasladando, también á su instancia, á la 

de Mota del Marqués, de igual categoría, vacante por 
traslación de D. Enrique Albeniz, que la servia, á D. Fi
del Gante y Diez, que desempeña la de Ramales.

En id. id. Nombrando para la de Villanueva de los 
Infantes, de entrada, vacante por traslación de D. Manuel 
del Valle y Llano, á D. José Carrera y Pirla, cesante de 
igual categoría. #

Méritos y servicios de D. José Carrera y Pirla.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Octubre de 1866.

■ En 23 de Enero de 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Boltaña, de entrada, de la que tomó posesión en 22 de 
Febrero siguiente.

.En 10,de Junio de 1872 se le trasladó á ía de Tamarite, y 
sin tomar posesión

Én 29. del mismo mes se dejó sin efecto la* anterior trasla
ción, disponiendo continuara desempeñando la Promotoría de 
Boltaña.

En 8 de Agosto siguiente se le declaró cesante.
En id. id. Declarando cesante, á su instancia, fundada 

en motivos de salud, y con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Ramón Vera y Gordillo, Promotor 
fiscal de Áímodóvar del Campo.

En 22 id. Promoviendo á la Promotoría fiscal de Be- 
nabarré, de ascenso, vacante por traslación de D, Maria
no Arrizabalaga, que la servia, á D. Ignacio Cuhchillos y 
Munarriz, que desempeña la de Tafalla.

Méritos y servicios de D. Ignacio Cmchillos y Munarriz.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Octubre de 1871, 

y  ha. ejercido la (profesión en Cascante hasta su ingreso en la 
carrera. ■, ■ ' '.V '/

En 12 de Febrero tle* 1872 fué nombrado para la Promoto
ría fiscal de Sedaño, de entrada, de la que tomó posesión en 11 
de Marzo siguiente.

En 23 de Diciembre de 1874 trasladado á la de Ribadavia.
En 11 de Marzo de 1876 á la de Entrambasaguas, y sin to

mar .posesión. .
En 16 de Junio del mismo año.fué nombrado, á su instancia, 

para la de A oiz , de la que se encargó en 16 de Julio si
guiente.

En 26 de Octubre de 1878 se le trasladó, también á su ins
tancia, á la de Tafalla, de la que tomó posesión en 24 de No
viembre siguiente.

En id. id. Promoviendo á la de La Bisbal, de ascenso, 
vacante por nombramiento para otro cargo del electo Don 
Sergio Mazquiarán y Vicente, á D. Alfredo Aguayo y Ur- 
riza, que sirve la de Rute.

Méritos y servicios de D. Alfredo Agmyo y Urriza.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Noviembre 

fie 1868, habiendo ejercido la profesión en Montilla hasta su 
ingreso en la carrera.

En 17 de Agosto de 1870 fué nombrado Promotor fiscal de 
Liria, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 30 de Se
tiembre siguiente.

En 21 de Diciembre del mismo año fué trasladado á la Pro
motoría fiscal de Aguilar.

En 23 de Octubre de 1871 á la de Roa.
En 2 de Diciembre siguiente á la de Huéscar.
En 21 de Mayo de 1872 á la de Saldaña.
En 10 de Junio del mismo año á la deMontefrio.
En 8 de Noviembre de 1873 á la de Alora. *
En 20 de Diciembre siguiente á la de Priego, en la provin

cia de Córdoba.
En 8 de Enero de 1882 á la de Albama.
En 10 de Abril del mismo año, y á su instancia, á la de 

Rute, que en la actualidad servia.

En id. id. Trasladando, a su instancia, á la de Dolores, 
de ascenso igualmente, vacante por salida á otro destino 
de D. Jacinto Cortí y Viñas, que la servia, á D. Manuel 
Coca y Casanovas, que desempeña la de Muía.

En id. id. Nombrando, también á su instancia, para la 
de Játiva, de igual categoría, vacante por promoción de 
D. Gonzalo Valdés y García, á D. Francisco María Alonso 
de Medina, electo de la de Llerena.

En 29 id. Trasladando ála Promotoría fiscal de Llére- 
na, de ascenso, vacante por nombramiento para la de otro 
Juzgado del electo D. Francisco María Alonso de Medina, 
á D. José Otonell y Morcillo, que sirve la de Castuerá.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Castue- 
ra, de igual categoría, á D. Guillermo Marín y Villaverde, 
que desempeña la de Martes,

En icL id. Promoviendo a la de Mártos á D. León Bo- 
nel y Sánchez, que sirve la de Vergara.

Méritos y servicios de D. León Bonel y Sánchez.
Se le expidió el título de-Abogado en 6 de Noviembre 

de 1868.
En 1.® de Mayo de 1871 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Sort, de entrada, de la que no tomó posesión.
En 11 del mismo mes y año se le nombró para la de Sos de 

igual categoría, de la que se posesionó en 27 del propio mes.
En ̂ 7 de Junio de 1872 fué trasladado á la de Rivadavia.
En 20 de Diciembre siguiente á la de Navalcarnero.
En 10 de Febrero de 1874 á la de Alf&ro. v
En 19 de Enero de 1875 á la de Villar del Arzobispo, y sin 

tomar posesión.
En 29 de Marzo del mismo año fué nombrado para la de 

Salas de los Infantes, de la que se posesionó en 8 de Abril si
guiente.

En 10 de Abril de 1876 se le trasladó á la de Tafalla.
En 28 de Mayo de 1871 á la de Vergara por ser iacomp 

ble en la anterior Promotoría.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Herrera 
del Duque, de entrada, vacante por traslación de D. Ri
cardo de Montes Helguero, á D. Juan Fádon y de Lizaso 
que desempeña la de Puenteáreas.

En id. id. Promoviendo á la de Valdepeñas, de ascen
so, vacante por salida á otro destino de D. Antonio Cam
pesino y Berrocal, que la servia, á D. Pablo Mauro Cam
pos, que desempeña la de Egea de los Caballeros.

Méritos y servicios de D. Pallo Mauro Canipos.
Se le expidió el título da Abogado en 24 de Enero de 1862, 

habiendo ejercido la profesión desde Abril de este año basta su 
ingreso en la carrera.

En 22 de Enero de 1872 fué nombrado Promotor/fiscal de 
Chinchilla, de entrada, de cuyo destino no tomó posesión.

En 12 de Febrero siguiente se le nombró para igual cargo 
en Casas-Ibañez, del que se posesionó en 12 de Marzo inme
diato. ■ -v

En 23 de Abril siguiente se 1© trasladó á la Promotoría de 
Alfaro, y sin tomar posesión.

En 25 del mismo mes y año se le nombró para la de Ver- 
gara, de la que tampoco tomó posesión.

En 20 de Mayo siguiente fuó nombrado para la de Aoiz; po
sesión en 7 de Junio.

-  En 16 de Junio de 1876 se le trasladó á la de Egea de los 
Caballeros.

En id. id. Promoviendo á la de La Álmuniá, también 
de ascenso, vacante por salida á otro destino de D. Ansel
mo Hernández Sánchez, á D. José Roig y Trilla, que sirye 
la de Solsona. * <

Méritos y servicios de D. José Boig y Trilla.
Se le expidió el título de Abogado en 6; de Febrero de 1871, 

habiendo ejercido la profesión hasta su ingreso en la carrera. 
* En 20 de Mayo de 1872 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Salas de los Infantes, de entrada, de la que no tomó 
posesión.

En 10 de Junio siguiente Promotor fiscal de Montblaneh; 
tomó posesión en 3 de Julio inmediato. !

En 28de Enero de 1878 se le trasladó, á su instancia, á la 
de San Feliú de Llobregat.

En 3 de Febrero de 1879 á la de Solsona.
En id. id. Promoviendo á la de Aímodóvar del Campo, 

de igual categoría, vacante por renuncia de D. Ramón 
Vera y Gordillo, á D. José García Romero de Tejada, que 
desempeña la de Ayamonte.

Méritos y servicios de D. José García Romero de Tejada.
Se le expidió el título de Abogado en 89 de Enero de 1877.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado en virtud de oposición 

Aspirante al Ministerio fiscal, ocupando en la escala del cuerpo 
el núm. 14, con que fué propuesto por la Junta calificadora.

En 9 del mismo mes y año, Promotor fiscal de Ayamonte, 
de entrada, cargo de que tomó posesión en 9 de Agosto si
guiente. ;

MINISTERIO /D E  ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar poi 

decretos de 1.°, 8 y 16 de Mayo último con las condeco
raciones siguientes álos individuos que se expresan.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS IH.

Comendadores ordinarios.
D. Manuel Jiménez de Cisneros y La Herran.
D. Juan Ampudia y López.

Caballeros.
D. Rafael Salvatella.
D. Cárlos Dupuy de Lome y Paulin, /  '
D. Luis Nin de Cardona. r y
D. León Alicante y Barthe. *
D. Teodora Pedrol y Tomás, V
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D. Manuel Abela Rodríguez.
D. Rafael Revisita de la Torre.
D. Bernardo Jiménez y Perez de Vargas.
D. Cirilo Muñoz.
D. Miguel Rodrigo.
D. Rafael Gómez de la Torre.
D. Antonio Montes: á los dos últimos libres de gastos 

con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. José María Cartagena.
Excmo. Sr. D. Fernando Fernandez.
Excmo. Sr. D. Leopoldo González Carvajal.
Excmo. Sr. D. Eulogio Benayas y Martin..
Excmo. Sr. D. Miguel Sanz y Urtazun.
Excmo. Sr. D. Eugenio Madrid.
Excmo. Sr. D. Antonio Salido y Tórr/esd 
Excmo. Sr. D. Celestino de Castro Fuguérca y Sánchez. 
Excmo. Sr. D. Pedro María GonztLez y Al mohalla. 
Exornó.'.-Sr. D. Eduardo González *y Rivera: á éste úl

timo libre de gastos con arreglo á la; ley ántes citada.

Comendadores de 1 &4mero.

D. Pedro Vasco y Vasco.
D. Alberto Ripoli y Castro.
D. Adolfo Rodríguez de Náva.
D. José Antonio Trucharte y  Vilfanueva.

' D. Tomás de Aguilar. , k
D. Manuel Pereira y  Cae'íro.
D. Pablo de la Pila y -Corrales: á esté último libré de 

gastos conforme á la ley Untes citada. , V

7 Comend adores ordinarios.

D. José del Rey y G onzález.
D. José María Llopás Payardo.
D. José María Francés.
D. Márcos Prieto*.
D. Manuel San Juan.
D. Rafael ele Luque y Lúfeian.
D. Antonio Trelles.
D. Joaquín Badía y Andrea.
D. Fermín Lorenzo Pausa y Martínez.
D., Francisco Comeleran: á los dos últimos libre*de 

f  astos con arreglo á la ya citada ley.

■' , . . ‘ Caballeros.

D. Policarpo Echevarría. ■
D. Ramón Pavan de Baeha.
D. Manuel Lozano.
D. Juan Rodríguez y Rámos.
D. Jaime Castillado y Llorens.
D. Enrique Oréllana yNarejos.

' D. Andrés Alicante y Barthe.
B. José Durán Baje.
D. Francisco Rivasv 
D. Francisco Bellapart y Raca.
D. José Campos Miravete: á estos dos últimos libre de 

gastos en conformidad á la misma referida ley .,
Lo qué se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 17 de Junio de 1882.

E l Subsecretario,

Felipe Méndez de V ígo.

C O N S E J O  D E  ESTADO.

REAL DECRETO.
' DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que-las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En-el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Emi
lio l\íartinez Pié, y en su nombre, como demandante, el 
Licenciado D. José González"Martínez, y la Administración 
general, demandada, y én  su representación Mi Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 18 de Noviembre de 1879, 
que denegó á aquel interesado el permiso que pretendía 
como denunciador de unadestamentaría no presentada á 
la liquidación del impuesto de Derechos reales y trasmi
sión de bienes, dentro del término legal:

. Visto:
Visto él expediente gubernativo, del cual resulta:
Qué én. exposición de 10 de Enero de 1877, D. Emilio 

'Martínez Pié¿ Investigador del Impuesto de Derechos rea-- 
les de la provincia, de Toledo, manifestó ál Jefe de la Ad
ministración económica que en 14 de Diciembre de 1875 
habia.fallecido D. José Redondo Martin en el pueblo de? 
Mocójon, donde radicaban sus bienes, valuados próxima
mente en 2Q.G00 pesetas; qué sus hijos y  herederos no ha

bían cumplido hasta entonces con lo prevenido en el ar
tículo 42 y siguientes del Reglamento de 14 de Enero 
de 1S73, ni comenzado á instruir operaciones de testa
mentaría, y que por ello formulaba la correspondiente de
nuncia para que se la diese el curso prevenido en el ar
tículo 216 del mismo Reglamento:

Que remitida esta instancia al liquidador del impuesto 
para que informase, lo efectuó en 4 de Julio, consignando 
que, de los antecedentes á su cargo, no resultaba presen
tado á la liquidación documento alguno relativo á la 
trasmisión por óbito de D. José Redondo, por lo cual esti
maba procedente la denuncia; y en $0 de Julio, el Jefe de 
la Administración decretó pasase el asunto al Oficial Le
trado para el curso de instrucción:

Que en nueva instancia de £0 de Julio, Martínez Pié 
suplicó que se le entregara la parte de multa que le cor
respondía en el concepto expresado, pues los heredQros de 
Redondo habían pagado los derechos que 4 la Hacienda 
pertenecían por la trasmisión de bienes, y no la multa 
prevenida en el art. 193 del Reglamento; y el Jefe de la 
Administración, de acuerdo con el parecer del Oficial Le
trado, vista una resolución de la Dirección general de Con
tribuciones de 9 de Mayo de aquel año, y el art. 15 de la 
Ley de Presupuestos de 11 del mismo mes de Julio de 1877, 
y teniendo en cuenta que dichos herederos habían presen
tado á la liquidación los testimonios de hijuela en 10 de 
aquel mes; que por el citado art. 45 se concedió perdón 
general de multas á los contribuyentes por el impuesto de 
Derechos reales que hubieren incurrido en ellas por falta 
dé presentación de documentos, siempre que cumpliesen 
con dicho requisito ántes de 1.° de Enero de 1878, y que los 
términos de dicha disposición se oponían al cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 214 del Reglamento, resolvió en 
24 de dicho mes no haber lugar á lo solicitado por D. Emi
lio Mártinez:
| Que de esta providencia recurrió el denunciador á la 

Dirección general, alegando que su denuncia fué anterior 
á la Ley de Presupuestos, asi como la presentación de do
cumentos por parte de los denunciados, y por tanto seria 
contrario á todo principio jurídico dar efecto retroactivo 
a aquella en perjuicio de tercero, vulnerando intereses 
creados al amparo de otra Ley anterior, doblemente cuan
do eí caso se hallaba previsto, por el Reglamento de 14 de 
Enero, en su art. 214, que no puede estimarse derogado 
por los preceptos de las Leyes de .Presupuestos:

Que la Dirección general en 25 de Junio dé 1878, con
siderando que la doctrina sentada en casos análogos era 
la de que, si en los perdones generales dé multas se admi
tiese la reserva de sus derechos á los denunciadores, seria 
ilusorio el perdón concedido por el art. 12 de la Ley de 
Presupuestos de 1876-77, por corresponderles á aquellos 
la totalidad de las multas en la mayoría de los casos; y 
que cuando los contribuyentes se acogen á un perdón ge
neral de multas, carecen de derecho los denunciadores á 
la participación ó totalidad que pudiera corresponderles 
de ellas, á no ser que los interesados las hubierenJiecho, 
efectivas, según ló'Tésuelto póFRéal orden de 21 de Junio 
dé 1877, desestiúióél recurso interpuesto: . :
• j Y que habiéndose alzado Martínez Pié de la anterior 
décfeion para ante el Ministerio de .Hacienda, por este Cen
tro se expidió la Realórden dé 18 de Noviembre de 1879, 
que aceptando los fundamento^ déb acuerdo apelado, y te
niendo en cuenta que la gracia de perdón de multas de 
que se trata, es una próroga general, en cuyo perdón se 
comprende la totalidad de la multa, por lo cual no hay 
oposición entre dicha gracia y  lo dispuésto en el art. 214 
del Reglamentó de 14 de Enero de 1873, y que el denun
ciador debe ajustar su derecho y las consecuencias de sus 
actos á la suerte de la Administración, por derechos que 
ella también modifica ó renuncia, haciendo uso de la gra
cia de perdón, se confirmó el acuerdo de la Dirección ge
neral de 25 de Junio, desestimando la alzada propuesta.

Vistas las actuaciones Contenciosas, de las cuales 
aparece:

Que en 5 de Mayó cíe 1880, el Licenciado D. José Gon
zález Martínez, á nombre de D. Emilio Martínez Pié, pre
sentó demanda ante el Consejo de Estado, la cual amplió 
después de estimada admisible en via contenciosa, con la. 
súplica de que se deje sin efecto la Real orden de 18 de 
Noviembre de 1879, y subsistente el derecho del recla
mante á percibir la parte de multa que le corresponde y 
en qüe incurrieron los interesados en la testamentaría de 
D. José Redondo; y por tanto, que se entienda la condo 
nación de la multa en la parte correspondiente al Tesoro, 
conforme á lo prevenido én los artículos 207 y 214 del Re
glamento de 14 de Enero de 1873 y á las Reales órdenes 
de 25 de Febrero y de 21 de Junio de 1877:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 16 de Setiembre 
de 1881 pidiendo que se absuelva de la demanda á la Ad
ministración general y la confirmación de la resolución 
impugnada:

Y que por providencia de 23 del mismo mes, la See- 
cion de lo Contencioso acordó que se hiciese saber la exis
tencia del pleito á los herederos de D. José Redondo, invi
tándoles con audiencia en él, lo cual tuvo lugar por des
pacho cometido al Juez de primera instancia de Toledo, no 
habiendo comparecido aquellos en el término señalado al 
efecto.

Visto el Reglamento provisional paija la Administración 
y realización del impuesto de Derechos reales y trasmisión 
de bienes, aprobado por Real órden de 14 de Enero de 1873, 
quedispone en su art. 36, que todo documento que contenga 
acto ó contrato sujeto al pago del impuesto, ha de presen
tarse forzosamente en la oficina liquidadora que corres
ponda, dentro de los plazos señalados en el Reglamento, 
y bajo las multas en él establecidas; en el 43, ai tratar de 
documentos referentes á herencia y legados, que cuando 
no se formalicen particiones, el plazo para la presentación 
será de seis meses, á contar desde el fallecimiento del cau
sante, y lo mismo, aunque se formalicen, si no se hace 
constar oficialmente dentro de dicho plazo; haber incoado 
las operaciones de testamentaría; en el 193 fija la multa

jado de pagar el impuesto, por no presentar sus documen
tos á las oficinas liquidadoras dentro de los plazos señala
dos; en el 204, que no se concederá perdón general de mul
tas sino en virtud de una ley; en el 211 señala la parte de 
multa que los denunciadores tienen derecho á percibir, de 
las impuestas á consecuencia de sus denuncias; en el 214, 
que los denunciadores percibirán siempre la parte que les 
corresponda, según el art. 211, aun cuando las multas, por 
lo que respecta al Tesoro, sean perdonadas por gracia es
pecial ó general, y en el 216 atribuye á las Administracio
nes económicas la resolución de las denuncias que se la 
presenten, oyendo préviamente al liquidador y al Oficial 
Letrado, debiendo dar conocimiento de su acuerdo al 
nunciador, ó á éste y al denunciado, según proced^ 
los efectos consiguientes:

Vista la Ley de 11 de Julio de 1877 dq Presupuestos 
generales del. Estado para el año económico de 1877-78, que 
en el parráfo segundo de su art. Ifi prescribió que «los actos 
y contratos que no se hubiéírefípresentado ala liquidación 
y pago del impuesto dentro de los plazos legales, quedarán 
libres de las multas correspondientes, si los interesados 
cumpliesen ambos requisitos ántes de 1.° de Enero de 
1878,» disposición consignada anteriormente por la Ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876, en el párrafo décima 
de su art. 12, parados actosy contratos nojpresentados a la  
liquidación y pago en el término legal, que lo efectuasen 
ántes de 1.° de Enero de 1877:

Considerando qüe si bien los herederos de D. José Re
dondo Martin se hallaban obligados á presentar á la liqui
dación del impuesto de trasmisión de bienes los documen
tos correspondientes, en la forma y plazo determinado en 
el art. 43 del Reglamento de 14 de Enero de 1873, y bajo 
la penalidad en él establecida, dicho plazo fué ampliado 
por las Leyes de Presupuestos antes Citadas, hasta 1.° de 
Enero de .1877 y 78 respectivañiente:

Considerando que aun cuando la presentación de los 
documentos se efectuara por aquellos herederos en 10 da 
Julio de 1877, esto es, en el período medio entre la fecha 
en que terminó la próroga concedida en la Ley de 21 de 
Julio de 1876, y la fecha en que se promulgó la Ley de i í  
de igual mes de 1877, no es posible dudar, atendidos el es
píritu y tendencias de estas disposiciones legales, que diri
gidas á regularizar la marcha de la Administración, fueron 
dictadas en beneficio de los contribuyentes morosos; y que 
en su virtud, no habiendo lugar á suponer interrupción 
en los plazos otorgados, quedaron Ubres de multas los que, 

t no habiendo dado cumplimiento á las disposiciones del 
Reglamento de que se trata, lo efectuaban ántes de 1.° de 
Enero, de 1878:

Considerando que, de interpretar en otro sentido dichas 
disposiciones legales, vendría á producirse el resultado 
inadmisible de que los interesados morosos que hubiesen 
solicitado la liquidación ó pagado el impuesto con poste
rioridad á la fecha de la última de las Leyes de Presupues
tos mencionadas, quedasen relevados del pago de multas, 
miéptras continuábanla obligación de satisfacerlas, en los 
(júé, más diligentes,Jó tiMérün, c&h~mterioridad;

Y considerando qüe, en Vií*ted dé lú  expuesto," no son 
aplicables al presente caso las disposiciones contenidas en 
los artículos 193 y 211, ni las de los*artículos 204y 214 
del Reglamento de 14 de Enero de .1873, invocados por 
D. Emilio Martínez Pié; porque donde no hay multa, no 
puede haber parte de ella; porque no se trata aquí de in
dulto ó condonación, sino de próroga de plazo, y porque 
en todo caso no pueden ménos de considerarse derogados 
por la repetida y terminante prescripción de las citadas 
Leyes de Presupuestos de 1877 y 1878;

: Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Manuel Baldasano, D. Francisco de los Ríos 
Rosas, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Emilio Santillan, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto 
Amblará, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, Don 
Juan Moreno Benitez y D. Dámaso de Acha,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta á nombre de D. Emilio 
Martínez Pié contra la Real órden de 18 de Noviembre 
de 1879, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y dos.—ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Marzo de 1882.=Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

En cumplimiento de lo prevenido en Réal órden de esta fe
cha se saca nuevamente á subasta la adquisición de los mate
riales comprendidos en el lote tercero del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid de 5 de Abril último.

La licitación tendrá lugar el dia 31 de Julio próximo, á la 
una y media de su tarde , ante la Junta de subastas de este Mi
nisterio y las económicas de los Departamentos de Ferrol y 
Cartagena.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarle en el remate.

Madrid 13'de Junio de 1882.**Pavía.
(Sigue á la pág- 816*)
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MINISTERIO
DIRECCION GENERAL DE ADUA

Resúmen de ¿as cantidades, valares y derechos d e  los principales artículos importados en la Penínstda é  islas Baleares durante el ^

i
EN DOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO 1881. EN LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO 1882. EN EL MES

ARTÍCULOS. UNIDAD. .....

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. CANTIDADES «POMADAS DS SAm ^T ■ \

, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, no convenidas. convenidas. c:

Oíase 1.a d*l
Carbones minerales y el cok.............

| Alquits., breas, asfs., esquistos y bets. 
/ Petróleos brutos . . ........... .

Tons. de 1,000 kilógs........
K ilógram os..**,**..........

»

228.847
5.064.859

12.386.389

5.721.176
911.674

2.229.549

572.118 
20.767 , 
50.784

333.784
7.905.115
7.531.484

7.343.234
1,422.920
1.355.667

834,458
32.411
30.879

99.610
3.780.819
3.338.696

15S.B21
177.691

u

i .943 
744.678 

154
10QO A H A

c A rancel... | Idem rectificados f ..  f ......................... » 464.01% 208.803 25.522 113.116 39.591 6.216
Vidrios y cristal................................ m 1.016.781 937.805 222.147 1.341.278 1.272.178 297.511
Acero............................. .................... f* i 43.687 4.366 1.825 646.649 74.132 21.348 . O i £»£»
Hierros y las herramientas ..«•••.•• W 21.182.183 4.568.687 1.368.177 26.941.297 ' 6.464.517 2*088.193 4.700.165

525.689
*.lob

Ciase Hoja de lata V 1.081.6%! 720.980 221.754 725.276 482.948 155.065 O.UOÜ.OO 1
2306KifoCobre y latón......................... 9 ' 149.470 309.355 60.288 156.690 313.344 58.898 2a65Q

94.658
527.198

4.185
187.649

2.964

* 1,862.592 
2.779

Alambres............................................. •* 1.643.39% 738.557 127.072 1.719.759 806.993 131.053 O >. Q inrv

-
Clase 3. , * •«

Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 
no expresados en partidas deí Arañe.

Colores, tintes y barnices..................
Cloruro de sodio (sal común)....... .
Los demás productos químicos y los

farmacéuticos.............................. .
Perfumería y esencias...........

»
*

* 
' 9
»

»
»

2.000.585

417.984 
1.201.955 

-592.-1-73

13.229.105
32,825

340.779

522.480 
2.060.272 • 

11.844

3.508.457
262.600

5.009

41.798
194.955

4.087

'395.647
58.694

995.853

475.490
1.114.808

661.645

14.955.687
32.641

169.143

594.364
1.752.502

13.233

4.159.512
261.128

2.407

47.539
188.359

4.555

483.567
57.704

i>

20-1.073 
239 862 
172.933

2.509.4ÍB 
11J93 

350.788 
6.985 

180.847 .

' í Algodón en rama .••••..••*•*•*•*.• 9 13.623.913 22.479.456 88,148 18.094.473 32.570.051 120.624 3.355.784
Clase V . . . Hilados de algodón........................... * 62.681 316.395 119:607 68.884 422.796 151.573 17:330

Tejidos de algodón........... „ * - ........... # 325.855 2.672.563 1.017.713 363.397 3.135.351 1.166.271 63.441c
dase B .*... JHilaza de cáñamo ó de lino........... 9 1.118.863 4.922.997 307.685 1.182.158 5.402.462 325.039 414.225

l ¡ Tejidos de cáñamo Ó de lin ó .. ......... »
9 '

122.699
649.264

L043.016
2:388.090

'245.247
113.317

96.377
608.072

913.230
2,475.888

219.408
95.708

47.820
94,576

16.762
dase 6 .* ... j

Clase 7 .* ... j
\ Tejidos de lana * ............................
¡ Seda ¡en rama... .. . . . . .  - » ..... .
í Tejidos de seda*.*.» • ... ....

9 

*  

: 0

421.494
44:557
23,699

6.865.608
1.926.161
1.849.480

1.614.432
57.957

320,982

466.695
51.499
28.562

6.525 548 
2.343.021 
2.534.853

1.816.180
73.275

366.315

84487
3.451

513
4.752

101.250

lô .Ô O
127.194
10.560
9.925

14.844
278.149

i

C lases 4.*,; 
B.\ 6.* y 7.* I 

Clase 8 .* ...
Tejidos con mezcla................. .......... » 52.302 1.051.301 222:931 57,880 1.105.734 240.845

i Papel.......... ......................................... 1.054.857 1.411.209 m m o 1.272.443 2.136.122 2712»5Q& ;;3.
Maderas,......................... .................. .|

Millares........... ..................
l Metros cúbicos*.. . . . . . .  ,.J

5.936
69,866 i 6,947,026 367.051

3.049 
, 80.133 7.120.102 491.572

170.906
152.906 
402.475

6Ó7
2.412'

704
12.568

dase 9 .* ... 

dase 10.*.. j
Muebles y artefactos de madera.. . 
Ganados............ ................... .

U nidades........................
Kilogramos.. . . . . . . . . . . .V

9
Unidades*. • «**••••«

; 1.004.392 
504:105 
20.088

; 908;484 
2.037.040

153.009
154,217

1.539.086
580.067
23.514

1.079.088
2.014.780

! 198.793 
4.603 
' 12 

656.589

174.059
180.152

5.472
39.398Cueros y pieles. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . KÜógramos*.. * . . . . . . . . . . 2.585.332 4 395.608 396.147 2.131.507 4.551.610 1

a dase 11.*
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 
¡ para telégrafos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carruajes y  piezas suelta* para los 

1 m i s m o s . . é . 
Embarcaciones..» . .  . . .  •. > . . .  • •,.

»
Unidades,*.. . . . . . . . . . . .
Kilógramos............ ..........

1 Unidades... . . .  . , é, . . . . . .

3.983.071
83

104.424
i 6 1

5.088.782
■235x820.

280.236
59.134

6.453.113
199

142.994
8

5.519
9.876.147

8.308.891
647.097

479.083
159.795

1.378.463
4

1.831 
r l

725.̂ 03 
12 ~ 

200.404 
&

s
i . ,i  Bacalao y poz pa lo

Que-miden ttínfeíadas in
glesas.............................

Kilógramos.......................

Y

) 1.154 
42.895.746

422.668

6.189.957

14:699

2.256.756
: fc m o e i ■

3.960.458
448.825

5.512.381
182.306

6.102.738
9. ¡> A I R

70.582 ■

1,718.564
71.812

852.068
28.127

A KAQ AQJí

1 73 " 
869.221 
450.575 
22.264
Áft

8.605
1.838.055

0-1 A77Cebada, centeno y maíz.................... 1.829.133 384.118 58.532 2.244.127
19.700.650

434.062
7.606.513
1.335.930

954.124
74.335

181.183
180.813
86.118

i Trigo
Harina de trigo.......... ..........................

*
9

1.481.249
280.719

7.803.972

414.751 . 
118.501

63.990
18,190 533.6587 QQO

Glasé 'Azúcar............. . 1 . . ; . .................. .. a 6,164.680
í.808.813
2.529.073

1.513.533 OfyQOQ / .yo»
o nc*o nrii

Cacao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í 945.440 542.887
347.284

X.04í>.4o4f n«o rrKrr OlJ.OOO o . /bo./Ux iOI QfiO
|0afé*..................... a . . . . . . . . . ............ .. i* 1.220.400 1.875.997

311.202
14.325.975

270.517

Je t). J o  J 
onq «u b .lo l

l O o4.yyoc i qni i
1 Canela. ................................ . » 76.718 283.361 81.632

3.496.864
17:899
62.631

194.661

OUO.O iUQQ QQM
4*.t)oo 
J  Q ííd) A

oio.yii 
A QAV

Aguardiente, •••*•••*.••«•«••••••••
i Vinos. * ••••••*••»••«.. . . . . . . . . . •  #..*

Hectólitros.........
Litros..  • . . . . . . . . . . . . . . .

176.433 * 
165.950

13.985.455
289.024
308.585
827.614

oo.&Ol
3.581.487

QX, AAf\
17.454

o.o4;s
29.582
AQK4Q

Clase 1S*\. Botones, • • • »• ,. • • » ■ » •* ,««.*.*«., 
Pasamanería» » . . » . . « , , . * . . . * . . « «  >«

Kilógramos.. . . . . . . . . . 61717 OQ O A Q cuy 40.010 (3)7 090 f
54.648 ; , 6&800

4uU.Ot/U
919.830

oo .m o
924.104

554
279

X/.UoU
16.716

Los demás artículos*.................. ,.» L 123.323.010
»

17.771.485
2.699.071

148.586.086 20.473.063
Q A A Ofí9 O.QV4‘.4 X 0

123.323.010 20.470.556 148.586.086 24.067.491
Diferencia de ménos en valores en Abril de 1882, comparado con 1881, , . .
Diferencia de más en derechos en Abril de 188%, comparado con 1881.......
Diferencia de más en valores en los tres primeros meses de 188%. comparados con 1881
Diferencia de más en derechos en los tres primeros meses de 188%, comparados con 1881,.. . . . . . . . . . *

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido al alza de derechos de Arancel que acusa el anterior resumen son las de las provincias de Alicante, Alm ería, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Castellón, Gerona,

Recaudación obtenida en el expresado mes por lodos los conceptos ¡

1 8 8 » . . ................... ..

Derechos 
de importación y  

tarifa especial.

Pesetas.

Exportación,

Pesetas.

Impuesto 
de c a r g a .

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros, 
embarque 

y  desembarque

Pesetas.

Derechos
m e n o r e s .

Pesetas. ,

Derechos 
de cuarentena 
y lazareto. ,

Pesetas.

§

í ' h:

f  f'rí -

8.264.337 47.990 260.884 331.750 14.205 69.153 1.098

* ^

i ■ NEGOCIADO DE EST A .

Mmmñmto <gmeml de mmegmim de Europa y Africa, América, Ástffi *

TONELADAS .•
hi'
\y'

Buques.
dé arqueo-

de 1.COO kildgra-| 
mos de peso ® 
mercaderías deSjl

 ̂ i

¿r...
t

vv, -j;Eñ bandera nacional.
j g n handei'a extranjera**..............

™ j En bandera nacional................. ..
lastre.. . , . ,  | g n bandera extranjera.......... . *.

tu 1Sn hándera nacidnal . . .  
De ránsito.,..  | g n i^jadéra«extranjera. ¿.

“  - v f i  K s s a f e - . : ; ; ; : : :

337 .. 
• 382 ‘ ; 

136 
402* 
.50 

, 96 
12 
43

86.948 
J 166.996 

8.851 
165.164 
$8.085 
63.898 

1.893/ 
40.769

26683 a  
137.392

* ' »
' *  "4'

9 ,

■ <  '
9

i'..

í ,

k  ̂  3
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DE HACIENDA.
NAS.- NEGOCIADO DE  ESTADÍSTICA COMERCIAL.

A b r i l  d e l  a ñ o  d e  1 8 8 2  , c o m p a r a d o  c o n  i g u a l  m e s  d e l  d e     1 8 8 1   y  e l  d e  l a s  q u e  l o  f u e r o n  e n  l o s  t r e s  p r i m e r o s  m e s e s  d e  d i c h o s  a ñ o s .

DE ABRIL , DEL AÑO 1881. EN EL MES DE ABRIL DE 188$.
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE ABRIL DE 1881 Y 1882.

MÁS EN EL MES DE ARBIL DB 1882. MENOS EN EL MES DE ABRIL DE 1882.
total Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS.. DE NACIONES. TOTAL

de
cantidades.

Yalores. Derechos.
Cantidades.

Vabres. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos.
de

cantidades. Pesetas. ' Pesetas, ao contenidas. convenidas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

101.653 
4.525.492 
3.338.850 

185.531 
368.165 

«.168 
8.357.002 

828.195 
80.192 

413.758 
527,198 .

8.638,280
814688
600.993
69.989

309.615
$19

$.051.756
354.7$3
147.788
$08.465

89<6$4

$53,5$$
18.555
13.690
8.554

7$.858
•108

694.319
109.094
$5.164
35.175
1.318

75.65$ 
3.480684 
1.598.783 

15.300 
170 690 

4.600 
5.35$. 199 

$93.918 
$8.63 í 

107.8$8 
588.601

3.673
75.853

400

$$7,536
118.386'

4.363.453-
169.1 $7 
33.615 

4$3171 
39.711

79.3$5
3.556.537
1.599,183

15.300
398.$$6
í$$.9$6

9,715.65$
463.045
6$.$46

530.999
636.31$

1.745.160 
640176 
$87.85$ 

5,355 
339.330 
13.5$$ 

$.574.643 
$96.831 
1$4.880 
$49.973 
108,173

198.314 
14.58$ 
6.557 

841 
81.180 . 
4.057 

811.607 
95.54$ 
$4.1$$ 
40.510 
1.531

s
9

9

30.061 
1 $0.760 

1.358.650 
»

87.241
109.114

»
9

9

$9.865
13.303

588.887

43.508
18.549

»
B
»

8.3$$
3.949

117.$88
»

5.335
$13

22.228
968.955

1.739.667
140.231

y>
w

65.150
17.946
9

y>

790060
174.41$
313.141
64634

9

9

57.89$
$$.908

9

D

55.$08 1 
3.973 
7.133 
7.713

9

9

13.552
1.042
9
9

tí

«08.258
427.511
175.897

$60.3$$
748.351

3,518

$0.8$4
74.054

1.888.

16.199
159.368

$.480*

167.559
184.764
46.460

183.758
344.13$
48,940

$$9.697
685.567

979

18.376
67.50$

387

8
»
))

a
»
M

»
»
»

18.500
83.379

186.957

30.6$5
68.784
$.539

$.448
6.55$

851 7

4.372.007 
14.372 

3.906.872 
24.255 

184.288 
414.225 

' 64.582 
279.222 
161681 
14.011 
10.438

1.314.510 
114.976 

6.445.744 
117.019 

1.5$L$59 
1.8$$.590 

6$6.377 
1,085.574 
$.643.181 

604.03$ 
87$. 895

146,477 
$7.335 
$6,$39 
45413 

581.$9 i 
113,91$ 
139.957 
53 87$ 

615.993 
16.951 

139,898

$.405.319 
3.319 

$.537.305 
19.$$ 1 
51.550 

871,851 
$8.13$ 
59.7$5 
4$.5$4-' 

7.439 
681

$.934.483
9.815

79.579
8.800

414.333

18.554
15$$40
134.309

8.938
10.649

5,339.80$
13.134

$.616.884
$8.0$1

165,883
371.851
46.680

$11.965
176.833

16.377
11.330

1.400,774 
105.07$ 

4.710.39$ 
15$.394 

1.396.816 
1.699.359 

447.$77 
948 735 

$.357.365 
743.415 

1080.690

143.69$ 
$5 458 
$3.074 
55.550 

49 i.$05 
10$.$59 
100.487 
39.603 ' 

61$.005 
$5.150 

149.993

967.795
»

8.766
»
0
»

15.15$
$.366

89$

86.$64
9

¿.3 7 5
»
V
»
»

139.383
147.795

»
- B

10.137
»
»
»
»

8.199
10.095

i .$38 
1.$89.688

.18.405 
4$.374 
17.90$ 
67 .$57 
»
*

B

9.904
1.735.35$

1$4.443
1$3.$31
179.100
136.839
$85.816

B
9

$.785
1.877
3.165

90.086
11.653
39.530
14.$39
3.988

j»

9

19.596 357:877 77.400 5.0$1 18.3$4 $3.345 400.461 9$/l$8 3.749 42.584 14,7$8 B » 9

379.399
1.311

14.980
m

541.504
t ,, . \ v ■ t .. ' , ■_ ,
1 1.569.236

80.463

34.450

11$1.108 
595 

6.4$7

$46,144
851

18.446'

367.85$
1.446

18.873s
584093 

f $.043.446

84019

91.319
” 135 
3.893

42.589

474.210

3.556 

, 6.869 )
18.147 

¡ :
9<

¡ •
B

9
872.852 
184.755 

5.484 - 
695.987

332.906
707.005

1.427.115

 ̂ 55.830 7 45.916 
115.863

$93.076
9.8$$

358
488.895

387,391
$04.700

7.3$1
93.06$

680.467
$14.5$$

7.679
581,957

40$.69Q
334,897

1.303.464

67.674 
4$ 639 

117.815

307.615 
$9.767 1 
$.195
» ’

69.784
))
»

l

11.844 

i  .35$

» !
»

114.030

.
37$.708
i$3.681

3.877
»

$104.416
Í 6

$Q$.$35

6 1M I S  )
$.701.876

m . m t
555.9$$ 
18.303 

3.829.689 
3$4.144 
666.446 
$4.366 
47.036 
49.1$1 

'  $7.5P¿4 
46.746

2 6uR£66 
117.294

 ̂ 977.049

4.396.901
99.173

155.669
7.687

2865.829
610.467

1.364.926
96.677

3.744.820
75.280

137.920
229.338

438.011
$9.474

i
34.370 1

472.828 ' 
15.112 
24.017 

1.186 
500.563 
487.907 
176.159 

27.864 
93&205 

5.292 
28.138 
58.379

996.110
5

38.767
í $

, $.149, 
- 470.810 

9$1.935 
6.861.030 

85.$89 
8$.90l 

441.315 
$8.811 
$8.149 

1.343 
4$9 
859 
$99

949.753
43

77.716
»

: $.188.341, *
$.713.568 
7.707.848 

587.140 
8.683,983 

106.$9l 
$97.456 

$.$73 
4$. 809 
48.639 
$4,849 
$1.041

1.945.863
48

116.4831
$:

$.149
$.593.151
3.635.503

13.968.378
618.489

$.706.8$4
547,606
3$6$67
30.4$$
44.15$
49.068
$5.708
$1.340

$,487.643 
| $30.-143

| 789.U3

1.037.260
727.101

3.911.146
2B7.220

2,099.723
1,010.100

646.331
126.171

3.113.815
70.111

128.510
290.571

138.785
57.685

$0.86$

453.801 
116.336 
603.433 ^
39.685 

444.490 
331.087
89.685 
35.88$

861.453
4.48$

$6.567
70.60$

»
, 3$ »i »
• •, - - -

3.163.851
13.41$.456

594.1$6

$$6;46$

6.056:»
))

4.684

»
118.849

'627:928
3.755.487

249.533

399.933

29.494»
B

61.236

774 
$8.$ 11

»& . t
101:$$4
579.416
38.499

143:i$0

8.018
B

12.-223

158.553 

\ 85.752

1l 889 * 108.7$5
9

B

1488.765

330.179

$.884
59

1.876' a

171.688

\ *
187.936

859.641’
9

9

766.106

718.595

$99.005
4.869
9.380
9

d
7.508

19.087
9

9

56.073

86.474

74.75$
810

1.571
9

r

44.835.187» 6.331.238
1.317.628

41.610,519 6.9$9.3$3
1.335014

6.902.656» 1.1^3.372
17.386

7.127.224
9

515.$87B
44.835187 7.648.866 11.610.519 8.864,337 6.90$.556 \.130.758 7.127.224 515.$87

1 • *** •••••««, ..... **• • ....... 9

85.863.076
615:471i *

224.666
9

9

;
9

9B 3.596.935 9 9

irr ---- - 1
Guipdzeoa, Sección de Aduanas de Madrid, Múreia, Navarra, Oviedo, Santander, Sevilla, Tarragona y Valencia.

me corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.
* ■■■■

Parte
á la Hacienda

i , en multas 
 ̂ y abandonos.

Pesetas.

* Recárgb 
dé i por 160 
sobra derechos 
satisfechos en 

pagarés.
Pesetas.

— X - "Impuesto
sobre

coloniales.

Pesetas. 1

Idem
Municipal

Pesetas.

Derecho 
extraordinario 
sobre alg unas 
mercancías.

, „ Pesetas.

Recursos even
tual^ 

y ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL.

En Abril 
de 188í.
Pesetas.

TOTAL.

En Abril 
de 488L

Pesetas.

Diferencia 
de más en 

1882.

Pesetas.

\ 33.558 $.105 i:m.406  ■ || 406.U3Í7 : i54.$Oi ■ 7.9o8 jI 10.795697 .
w\

10.540.95$ $54.745

DISTICA COMERCIAL.

Y Oceanía  durante el mes de Abril de 1882, en los puertos españoles.

I'1'! ■
Buques.

1= l v,’.

TONELADAS

de arqueo..;
de 1.000 kdégra- 
mos de peso de 
mercaderías car- , 

gadas. ¡ 
• f ____ !

m
805
5$
99
16
3

í%
i

301^89 
501,449 

7.089 
34.038 
- 7.85$ 

3.491 
1.060 

90

. - ' •
- 51:558 

393.6$9 
»
9 ■

9 

9 

9 

9 .

| ® t Em bandera extranierav
I&a ! En* bander̂ âacior] al................
|  ̂< jtg^tte#dbra extranjerail_______

r  • • í Eb bandera extranjera.. . . . . . . .
®earribada JE« baaderanacional.. f,. - ,wwa*-* JEn bandera extranjera.;..-



816 19 Junio de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm.  170.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  53.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  M ED ITERRÁNEO .

Italia.
V isib ilidad  de l a  lu z  de l a  is la  G iannutri. (A . H., nú

mero 55/324. París  1882.) E l buque de guerra italiano Pa- 
Jestro, pasando á unas 2‘5 millas al E. de la luz de la isla 
Giannutri, no ha podido avistarla hasta después de ha
berla marcado al O. del S. 60° O.

A v e r ía  de l a  boya de campana de l a  Secca d e l  
R a f fo ,  d e l  puerto  de G a llip o li  (g o lfo  de T aren to )., 
(A . H., núm. 55/325. París  1882.) La boya de campana que 
señala la Secca del Raffo  en el puerto de Gallipoli se ha 
invertido, de modo que actualmente presenta la apariencia 
de una boya de amarraje.

Sicilia.
Fondeo de va lizas  f lo ta n te s  en e l  puerto  de P a -  

lerm o. (A . H., núm . 56/332. París  1882.) Tres valizas flo
tantes blancas, con miras blancas y  ro jas , están fondeadas 
en el interior del puerto de Palermo, en una línea paralela 
al muelle del Norte y  distante de este último 310m.

Entre estas valizas y  el muelle, los muelles varían 
de 6m ,5 á 8m ,5.

Cartas números 3,122 A y 577 de la sección II.

M A R  AD R IÁTIC O .

Italia.
T raba jo s  proyectados en e l  puerto  de M o lfe ta ,  

(A . H., núm. 55/326. París  1882.) Los trabajos del puerto 
de Molfeta han empezado desde el 1.° de Mayo de 1882, y  
durarán próximamente cinco años. *

E l muelle viejo (que parte de tierra) se reunirá á la ex
tremidad Este del muelle San Corrado (muelle del Este), 
por un brazo dirigido al Norte, y  un muelle en prolonga
ción de este brazo unirá el muelle viejo á la playa que se 
halla al Sud.

El muelle de San Michelo (muelle del Norte ) se pro
longará en su extremidad Oeste, una escollera que cerrará 
desde luego 150* al N. 13° 30' O.; desde aquí 140m próxi
mamente al N. 68° 39' O. -

Marcaciones verdaderas. Variación: 9o 30' NO. en 1882.

Cartas números 3 y 154 de la sección II.

F aro  de C a tto lic a  (A . H., núm. 55/327. París  1882.) 
E l faro de Cattolica se ha reconstruido en una altura su
perior de 3 m,4 á la antigua. El foco del nuevo.faro se lleva 
an/tn al monte 8m.7 sobre el n ivel del mar.

Los demás caracteres del faro no se han modificado.

A R C H IP IÉ LA G O  DE A S IA .

Gilolo (costa d e l Este).

Descubrim iento de un banco en l a  bahía de Boelí. 
(A . ií., núm . 54/322. París  1882.) Un banco de arena de 
una milla de la rgo  del NE. al SO., y  cuya parte Norte 
queda en seco .en marea baja, se ha descubierto por el 
buque de guerra neerlandés Batavia en las marcaciones 
siguientes: la punt& Boeli al S. 89° O.; la punta W ajam elí 
al N. 40° E.; la ishs Para-Para, al S. 80° E.; la isla Seia 
al S. 55° E . , ^

Cartas números 456* y  604 de la sección I; y 164 A de la V.

Australia (costa  S.).

N u eva  lu z  en e l  p u erto  A d e la id a . (A . H., núm. 55/328/ 
París  1882.) Desde el 15 de Marzo de 1882, la luz lija  roja 
del ponton Fitz James se ha reemplazado por otra fija ver
de,, visible á cinco millas, y  encendida en una torre de 
hierro sobre la cabeza del muelle del semáforo ó muelle 
del Sud.

La luz es visible cuando se la marca entre el S. 28° E. 
y  el N. 70° E., pasando por el E.

Marcaciones verdaderas. Variación: 5o NE. en 1882.

Cartas números 231,457 y 604 de la sección T; y  524 de 
la VI.

Madrid 26 de Mayo de 1882.=~Juan  Romero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— D ire cc ión  g e n e r a l  de hacienda.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Marzo de 1882, comparado eon 
igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la vigente ley de Presupuestos.

INTERESES 1
caLt'Q ’noo'orác 3

DIFERENCIA

timAn rn a AtAw *r a v p í i  a f in w MULTAS DEPÓSITOS.

Pesos Cents

D ATnAUKÜliUttiU .
TOTAL. De más. De ménos.

ADUANAS. IMPORTACION.

Pesos. Cents.

Üj AJrUJtv 1A OI UN •

Pesos. Cents.

nAY JEliAUAUri.

Pesos. Cents. Pesos. Cents.
25 por 4 00 

extraordinario.
10 por J 00 

extraordinario.

bUDi paga! üo.

| Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana................................. 757.027*79 235.768*07 38.434*67 5.062*74 85*32 24.945*27 31.436*46 I . 1.086.760*32 ■40.193*69 D
Matanzas............. ............... 68.477*89 131.999*60 88.678*18 72‘62 9 5.131*26 17.599*48 3 68*05 246.027*06 48.008*24 9 . ' ' '

Cuba......... . o.. 67.283*18 20.621*04 3.763*78 115*65 » 10.044*68 2.749*21 I ® 104.577*54 18.248*62 »
Cárdenas........... ............. „. 47.554‘60 120.397*42 85.730*78 5 9 1.682*91 16.052*91 1 » 211.423*56 38.208*73 n
Cienfuegos..................... . . 69.438*83 101.267*70 10.845*35 30 9 . 7.926*10 13.501*89 | » 202.409*87 8.600*02 »
Trin idad...................... • ..  • 5.438‘67 8.524*78 744*53 » 9 347*18 1.136*59 1 * 16.191*75 1) 7.577*01
Ságna....................
NüeYitas...............
Manzanillo.... ....................
Caibarien,. . . . . . . . . . . . . .  .

17.385*86 
4.271*97 
2.616*97 

12 854*37

■ 112.770*27 
r  4.708*85 

4.000*72 
25.024*26

8.330*96 
. 1.08606 

1.869*08. 
8.648*40

’  7*50
' ' » ■

»

9 

' *
■ 'v;

>

960*78 
. 232*98 

275*50 
3.213*60

• 14.966*38 
627*80 
533*36 

3.336*52

183*15 
1 . »
I' V'- » - v- W >
1 »

148.599*40 
10.875*16 ' 
1 8.695*63 

‘ 47.077*15

31.868*99
3.229*58

892*79

»

350.86
9 .

Jibara.. . . . . . . . . . . ......... 5.619*42 680*18 683*80 B » I 387*36 90*67 ] 9 7.461*43 6.820*48 B
Baracoa............... . 537*80 » 1.803*83 25 * 1*37 a 1 9 2.367*40 »  ; 1.176.91
Zaza . r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » S B 9

fíi y> 9 1 * » » 161*37
Guantánamo........................ 4.132*80 14.661*21 2.083*64 19*38 9 j 1.033*19 1.954*73 ;i 23.884*95 19.465*56 9

Santa Cruz..................... . D 301*20 446*04 9 9 )> 40*15 j
11} »  . 787*39 289*21 »

T o t a l ............ .. 1.062.640*15 780.725*30 107.888*44 5.337*89 * 85*32 
44*74

56.182*18 104.026*13 253*20 2.117.138*61
1.917.887*85

208.516*91 »
En 1 8 8 1 .,............ 1.042.753*76 618.216*81 83.188‘99 3.551*14 87.300*70 82.371*64 460*07 » 9.266*15

M fe rm -  i De más en 1882.. 
d a . . • ' De ménos en 1882

19.886*39
D

162.568*49
»

24.699*45
9

1.786*75
9

40*58
9 31.118*52

21.654*49
' 9 206*87

199.250*76 
»

208.516*91
o 9.266*15

O b s e r v a c i o n e s . El 15 por 100 dejado de cobrar por el derecho der exportación asciende á pesos 137.775*25. 

Madrid 30 de Mayo.de 1882.«==E1 Director general, Juan Surrá.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A N CO E SPAÑ O L DE L A  IS L A  DE CUBA.

Su sitm oion  en la tarde del sábado 13 de Mayo de 1882.

•

ORO. BILLETES.

ACTIVu. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES. >

Gája».................................. :
fí 4 fifi 937*4.9, o 717 4

, ORfc. BILLETES.

U.IUU.AUI fí* O* m-nt i «T 1 v Alv

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses*........... * .................................... 2.905.77981 376.935*87
5.885*91

' 9

1 Idem de tres á  seis id. ........................ ........................................... 464.240*23
n »  I Idem á  más tiempo............................... .................. ..................  . 4.417.349*27

( Documentos á cobrar por cuenta ajena........................................
7.787.369*31

*
382.821*78 
39.008 '

7.787.369*31 421.829*78

t Títulos del empréstito de 25 millones.........................................
Comisionados................................................. ...............................

4.200.000
658.378*17

9
B

*•■ * •. ,

Otros créditos.. . . . . . . . . . Sucursales............................................................... ................... 28,548*37
2.725.644*65Créditos vencidos.......................................................................... 492.234*65

V »Cuentas varias............................. ................................  ...........
5.350.612*82

9

' 2.784.190*02 
44.881.341*25Hacienda pública.— Cuenta de anticipo sin interés...............................................  . .  . ; ... ’

_, a _______ (Instalación .................................. .. ..............................., .................. . . . ______ 5.612*22
10.389*76

129.290*08 »
ue vuuas ciases.. , .  <Generales.................... ........... .................. ...................................

/vv.tAA/ OU
88.416*02 ;

'

114.916*32 -
.. ...... , ■ . 7-

16.001*98

’ !
-■ - i 19.548.425f95 56,820.541*28

' PASIVO.

Capita l......................
F#ndode reserva.......... 4 <* • » .

t • . » • » . • • •  • • »  * • • • .*  *. . . .  • .  • . . .

' i . :

1 8.000.000 
301.275*65
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ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FU ER TES.

Obligaciones á  ia v is ta . . .  i g S d o s ' a t í a í X ' . ............

8 .G 8 É U i6 ‘6 3
2 2 3 .3 2 6 * 7 3

2b‘.7 7 0
1 9 .1 l‘0

4 .6 7 2 .8 6 3 * 7 3
5 9 4 .0 0 1 * 9 1

2 0 .5 3 2 * 0 5
t,

‘ 8 .3 5 7 .6 7 3 ‘4 0 5 .2 9 6 .3 9 9 -8 9

Billete?, emitidos del Banco > Emisión p r o p i a -  > » . . * . « « * « » * « . . . . ^ . . . . . . . .  * „ P.  # ; * - * • - .  * . . 4 .0 3 8 .8 8 5
4 4 .8 8 4 .3 4 4 * 8 5

3 8 .6 0 6
8 0 2 .S 3 5

Español ce- la Habana« .  1 Emisión de guerra........ .... .... ...  ♦ « . . . . . . .  •  #. * o > « • ,  .... ......................  ^ • .

/Empréstito de 8 5  millones,,........ ............... ................................................

( Sucursales........................................................................ ................. ...............  . . . . . . .

1 3 3 .4 8 3 * 8 6
8 .2 1 0 * 9 6

17 2 .9 4 1 * 1 3 -
1 .0 8 2 ,8 8 2 * 8 8

■s

k O  /  rt r>* 8 4 0 .8 4 8
4 .7 3 8 .8 5 4 * 9 5Ifaneamieíto de créditos vencidos......................................................................................................................................

feo
9:044*70

4.38£.£79‘20
451,634*47 ^4.^4 8‘39

19.548.485*95- ^•.820.044*28

Habana 13 de Mayo de 1882.=E! Contador, J. B. Carvailio.=V.° B.'=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  p rov in cia  de M adrid.
Junta auxiliar de Cárceles.

No habiendo tenido lugar los remates señalados para el dia 
de ayer, se convoca á tercera licitación para el dia %1 del cor
riente, á las tres de su tarde, en la sala de sesiones de la Se
cretaría de esta Corporación, y ante la Comisión de Hacienda 
de la expresada Junta, con asistencia del Notario del Gobierno 
de provincia, para contratar por término de un año, que prin
cipiará en 4.* de Julio próximo y terminará en 30 de Junio 
de 1883, loá" suministros de i racionado de pan y menestra para 
los ranches que constituyen la alimentación de los presos po
bres de las cárceles de Madrid, por el órden que quedan indica
dos, con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán 
de .manifiesto- desde el dia siguiente al en que se publique este 
anuncio en los periódicos oficiales , hasta el de la víspera del 
en que tendrá lugar el remate, de once á tres de la tarde, en la 
Secretaría de la Junta, Plaza de Santa Bárbara, núm. 3.

Los que desearen interesarse en la licitación deberán presen
tar precisamente los pliegos de proposiciones en la referida 
Secretaría, en la forma que se determina en los indicados plie
gos de condiciones, en íois dias y horas marcados anterior
mente.

Lo que se anuncia en éste periódico oficial ipara conocimien
to del público.

Madrid 16 de Junio de 488&=*/El Gobernador, J. el Conde de 
Xiquena.

G obierno de la  provincia  de Granada.
La Exema. Diputación provincial, en sesión de 3 del actual, 

ha acordado que á los 30 dias de la publicación de este anuncio 
en la Ga c et a  de  Ma d r id  se realice en subasta pública el ser
vicio de bagajes para todos los puntos de etapa de esta provin
cia durante él año económico de 4888-83 por el tipo de 87.7.48 
pesetas, que se satisfarán por mensualidades vencidas. "

La subasta tendrá efecto á la una de la tarde del dia que 
corresponda, ante la Corporación provincial, en el salón de se
siones.

E l pliego de condiciones que ha de regir en dicho contrato 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Diputación todos 
los dias hábiles, de una á cuatro de la tarde.

Lo que se p u b lic a  en la  Ga ceta  dítMad r id  para conocimien
to de todos. -

Granada 5 de Junio de 1888.==E1 Presidente, Vicente Fer
nandez Espadas.
Pliego de condiciones generales para la subasta del servicio de 

bagajes de la provincia de Granada para el año económico 
de 4883-83. :
4,a. La Excma. Diputación provincial, en sesión de 3 del ac

tual, ha acordado se realice por subasta pública el servicio de 
bagajes de todos los puntos de etapa de la provincia durante el 
año económico de 188&-83 por la suma de 87.748 pesetas, que 
se satisfarán por mensualidades vencidas.

8.V La subasta tendrá efecto á los 30 dias de 3a publicación 
de este anuncio en. la G a c eta  d e  Madrid;  á  la una de 3a tarde, 
ante esta Corporación, en el salón de sesiones.

3 * En la media hora siguiente de abierto el acto se presen- 
. tarán las proposiciones en pliegos cerrados, redactados con ar

reglo al modelo adjunto, é incluyendo la cédula personal del 
proponente y carta de pago de haber consignado en la Caja ge
neral ó sucursal de Depósitos de esta provincia, ó en las del 
Banco de España, la suma de 8.774 pesetas, en concepto de de
pósito provisional á la órden de la Diputación. -

4.a Trascurrida la media hora designada, se abrirán los 
pliegos por órden numérico de su entrega y se dará lectura á 
Jas proposiciones. *

Si resultaren dos ó más de estas en que se fije igual precio, 
se procederá en el mismo acto á una segunda licitación verbal, 
entre sus autores, por tiempo de 40 minutos, debiendo consistir 
la primera baja al ménos en 100 pesetas, y las sucesivas á vo
luntad de los licitadores, quedando adjudicado el remate al 
postor que ofrezca mayor baja.

5.a Las cartas de pago de los depósitos provisionales y las 
cédulas de los licitádqres cuyas proposiciones no fueran admi
tidas ó no perecieren Ja adjudicación se les devolverán.

6.* '̂ El rematante, dentro de los 10 dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación del remate  ̂ presentará en Se
cretaría carta de pago de haber consignado a disposición de la 
Diputación, ó en la sucursal de Depósil os de esta provincia, el 
depósito definitivo equivalente al 80 por 100 del importe deL 
remáte; primera copia de escritura del contrato, extendida en 
el papel sellado correspondiente y anotada por el Liquidador 
de esta provincia, y recibo de haber satisfecho á la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M ad rid  el importe de los anuncios de 
esta subasta, por ser de cuentá del rematante cuantos gastos se 
ocasionen con ese motivo* Después de cumplirse por el contra
tista ló prevenido encesta condición, ¿se le devolverá el depósito.

- " provisional.
7.* Si el rematante dejase de ejecutar lo prevenido en la 

anterior condición dentro del plazo que en la* misma se con
signa, quedará de, hecho rescindida la contrata en per juicio, del 
interesado, perdiendo el depósito provisional y procedióndose 
á lo demás que establecen las disposiciones vigentes.

8.a El contratista se sujetará á las decisiones de esta cor
poración, renunciando á todo fuero; quedará sometidoen su caso 
al Tribunal contencioso-administrativo con ít reglo á la ins
trucción vigente*

9.a Este contrato es á riesgo y ventura, y no se podrá obte
ner aumento de precio ni indemnización, cualquiera* que sea 
la causa en que el contratista se funde.

40. El pliego de condiciones especiales que han de regir en 
este contrato se halla de manifiesto en la Secretaria de esta 
corporación todos los dias hábiles, de una á cuatro de la tarde.

Granada 5 de Junio de 1888.==E1 Presidente, Vicen te Fer
nandez Espadas.=El Diputado Secretario, Rafael Diaz Rogés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de habitante en la calle de

número . . . . . .  propone ejecutar el servicio de bagajes para to
dos los puntos de etapa de esta provincia durante el año eco
nómico de 1888-83, bajo las condiciones del pliego inserto en el
Boletín oficial, n ú m . . . , . ,  por la cantidad de ........ (tantas
pesetas, por letra.)

(Fecha y firma.)

D iputación provincia l de Madrid.
Esta Corporación, ha acordado en sesión de 7 del corriente 

sacar á pública subasta el suministro de cuartos de gallina qne 
por término de un año necesiten los establecimientos de Bene
ficencia provincial,<ai tipo de 70 céntimos de peseta cada cuar
to, con arreglo al pliego de condiciones y modelo de proposi
ción inserto en el Boletín oficial de la provincia, que estará de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos 
los dias  ̂no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La licitación deberá efectuarse en la casa-palacio de esta j 
Diputación, Plaza de Santiago, núm. 8, el dia 86 del actual, á i 
las tres y media de la tarde. I

Madrid 9 de Junio de 4888.=E1 Presidente, Conde de la Ro- l 
m era.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo. I

Esta Corporación ha acordado en ¿sesión ;de 7 del corriente < 
anunciar licitación pública^pará contratar por ün añe el sumi
nistro de leñas de éncina y pino que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, al tipo de 6 pesetas quintal 
métrico de una ú otra clase, conforme al pliego de condiciones 
y modelo de proposición inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la 
tarde.

La subasta se verificará en la casa-palacio de esta Diputa
ción, Plaza de Santiago, núm. 8, el dia 87 del actual, á Jas tres 
de la tarde.

Madrid 9 de Junio dei888.=El Presidente, Conde déla Ro
mera.=E1 Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 7 del corriente 
sacar á licitación pública el suministro de sanguijuelas que por 
término de un año necesíten los establecimientos dé Beneficen
cia provincial, al precio de una peseta 40 céntimos docena, con 
arreglo al pliego  ̂de condiciones y modelo de proposición in 
serto en el Boletín oficial de la provincia, que estará de mani
fiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á cua
tro dé la tarde, todos los dias no feriados.

La subasta tendrá efecto el dia 8 de Julio próximo, á las 
tres de la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, Plaza de 
Santiago, núm. 8.

Madrid 9 de Junio de 4888.=**El Presidente, Conde de la Ro- 
m e ra ^ E l Diputado Secretario, Tomás Calvo.

D iputación prov in cia l de Jaén.
Comisión provincial.

No habiéndose presentado licitador en las dos subastas 
anunciadas para contratar el servicio de bagajes de esta pro- 
vinciá en el año económico de 4888 á 4883, se ha señalado las 
doce del dia 86 de Julio próximo para celebrar la tercera y úl
tima subasta, que tendrá lugar en los salones de este centro 
administrativo, y shruiUánt&meino ante ios Ayuntamientos de 
las demás cabezas de partido judicial, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia, núme
ro 44, correspondiente al 8 de Febrero próximo pasado.

Y para que llegue á noticia de los que deseen interesarse en 
dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 44 de Junio de 4888.«E1 Vicepresidente, Joaquín' Ma
ría Serrano.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario, Francisco Flores Suaza

Intervención de Hacienda de la provincia de A lava.
Clase&pasivas.—Revista semestral del mes de Julio de 4888.

Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley de 
Presupuestos de 85 de Julio de 4855 y en la Real órden de 88 
de Agosto del mismo^tñOs que ordena que todos, los individuos 
que perciben haberes del Estado se presenten en loa me^és de 
Enero y Julio de cada año en las Contadurías de provincias, 
hoy Intervenéiones de Hacienda, donde radican sus pagos, en 
acto de revista, y acercándose la época de la secunda revista 
semestral del año 4888, he dispuesto dar principlq. á dicho acto

I
el dia 4.° de Julio próximo, naciendo al efecto íás 'siguientes 
advertencias para llenar su cometido* evitando W mistíxó tiem
po perjuicio á los interesados.

4.* La revista es personal, y será, por la  tanto inútil toda 
gestión que tienda á preséntarse los parientes ó, apoderados 
encargados en lugar de los que por la ley ^stán obligados á ve
rificarlo.
> 8.a En dicho acto, además de la f t  de existencia* cédula

personal y estallo en su caso, ha de presentarse el á'o$, ’imento 
eriginal que cont ’ede el derecho á jubilación, cesantía,.x etiro o 
pensión, y la non. Enfila que la Contaduría ó Intervoncim *acl” 
lita á cada ínteres ado para identificar mensualmente su; pi ' rso~ 
na ante los pagadt "¿res.

3.a Las citadas.fés de existencia deben entregarse dt lar 
en blanco su encabezamiento ni clase á que corresponden; i os 
interesados que no & epan firmar ó se hallen imposibilitados t 
hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de ia misma clase-en de ~ 
elaracion de no pen úbir otros haberes de fondos del Estado, 
provinciales, mu-nicip, ales ni de la Real Casa.

4.a Con las misma* * formalidades deben justificar los indi-" 
vicluos que se hallen ausentes, pasando revista ante los Inter—- 
ventores si residen en «capitales de provincia, o de los Sres. Al'-* 
caldes en otro caso, así como ante los Representantes dellGo-~ 
bierno los que residen em el extranjero. En las certificaeiones^, 
de los Jefes Oficiales retirados so expresará también si endosa 
Reales despachos de retir o está oi no tomada razón por la Con
taduría ó Intervención re^ipeetiva.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tros-’casos expre
sados deben cuidar que en la certificación que se Íes facilite de 
haber pasado la revista se exprese lá fecha del documento que 
concede el derecho pasivo, la cantidad anual en -que consiste, 
todo en letra y no en guarismo, y la Autoridad*- por quien se j, 
halla expedida, pues de otro m odo1 no se les adm itirá como 
justificativo bastante.

6.a Las fés de existencia expedidas por los Sres. Ju eces mu
nicipales han de expresar el nombre, apellido y destino de los 
causantes de quienes proceda la pensión, fechándolas desde 4.® 
de dicho mes en adelante, y no antes, debiendo citar la calle, 
número y piso de la habitación de los interesados;

7.a Por disposiciones superiores se hallan excepto aados de 
presentarse en revista los individuos ¿e clases pasivas que es
tán investidos de carácter de Diputados, Magistrados* Jefes de 
Administración y Coroneles; pero deben justificar su existen-

“cia por medio de oficio ésérito imprescindiblemente de su puñb 
y letra dirigido á esta Intervención en qué se exprese la calle* 
casa y número donde habitan, el haber mensual ó t o  ual que 
disfrutan en letra, según marca el Real • despachó, y  por quú 
concepto; la fecha del mismo documento ó de la órden de con
cesión cuando no se hubiera obtenido todavía dicho R< 3al des
pacho y por qué Contaduría ó Intervención está tomad a razón 
de dicho documento, y que no perciben otro haber de i os fon
dos del Estado, provinciales, municipales- ni de la Real i Casa.

8.a Los que sin corresponder á dicha clase tengan iu iposibi- 
l'idad física absoluta de presentarse en revista, acredití ida con 
certificación del facultativo, lo manifestarán así á la In terven- 
cion por medio de oficio, en el que se consignen Jas señf is de su 
domicilio para revistarlos en él. Al efecto deben obrai ■ en .su 
I oder los mismos documentos que habrían de exhibir s: i la imr- 
posibilidad no existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término limita do para, 
cumplir este servicio, no puede determinarse en él máí i allá d© 
los 10 dias que median desde el 4.° del citado mes de Julio 
hasta el 10 del mismo, y advierte por lo mismo que. pasado© 
éstos dará cuenta á la Superioridad de los individuos *no revis
tados, suspendiendo el pago de sus haberes-hasta que ^obtengan 
rehabilitación.

4(f Cuando sean varios los partícipes de una pensi-on, todos 
deben presentarse en revista; no bastando- que loítaga uno sólo 
para llenar las formalidades de aquel acto.

44. En el caso de que los menores de edad no puedan pre
sentarse en revista con sus tutores y. curadores, re conocido© 
legalmente como* tales, se acompañarán las fés. de vicia expedi
das por los Jueces municipales, con el V.0 B.° de4'o& Directores- 
ó Jefes de los Colegios en que se encuentren.

Vitoria 5 de Junio de 4888.==Francisco Arizanaon.

Fábrica de armas d e  Oviedo.
D. Manuel Gómez de Rozas, Comisario de.-Guerra da pri

mera clase graduado, de segunda personal, Oficial primero del 
Cuerpo Administrativo deh Ejército* con destino en la Sábriéa. 
de armas ue esta ciudad, y Secretario dé su Junta económica*, 
de la qued es Presidente el Sr. D. Wenceslao. Cifuentes y, Diaz*,

• Coronel de Artillería y Director de dicho establecimiento, etc¿.
Hago éaber que no habiendo podido celebrarse la subasta 

anunciada para el 5 del presente mes con objeto de construir 
las obras necesarias para la conducción de agua potable-desdé* 
la caja de distribución que se énoumtra dentro de la Fábrica. 
y establecimiento de fuentes, tendrá lugar una segunda á las  

, doce en punto de la mañana deh día 3G del mes actual^ ante la. 
expresada corporación, bajo el precio límite de 4.790pesetas; 
siendo de cuenta de la personará quien se adjudique él remata 
satisfacer el importe de los do©< anuncios insertos en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; advirtiendo que las proposiciones extendidas en. 
papel del selk> de oficio sesán redactadas con sujeción al si-* 
guíente formulario, y que el pliego de condiciones se hallará da 
manifiesto todos los dias no feriados, desde las ocho y media de 
la mañana á las dos de la tardecen la Comisaría Intervención 
da esta Fábrica.

Oviedo 44 de Junio da 4888.*=»Manuel G. da RozaseV.*
Por Órden* Emilio 1R«- Solis.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . por si (ó á nombre de D. N. N.„

vecino de . . . . . ,  segan cédula personal que exhibe, para lo cual
se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto 
dél anuncio inserto en él núm. . . . .  de la Gacbta de Madrid
ó ,en el Boletín* oficial de esta provincia, núm. . . . . .  corres-

* pendiente al dia   y del pliego da condiciones á que se re
fiere, relativos ambos documentos á la contratación en pública 
subasta dq las obras necesarias para la conducción do agua
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potable y establecimiento de fuentes en los talleres de la Fa
brica de armas de esta ciudad, se compromete á efectuar dicha s
obras en la cantidad de pesetas (en letra y sin enmienda),

&(Fecha y ñrma del interesado.)

D éc im o te rcer te rc io  de la  G u a rd ia  civ il.
El dia 15 de Julio próximo venidero, álas diez de su maña

na, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil 
Vitoria una subasta pública para la construcción dê  pren* 

das de cama que se'necesiten para los individuos del décimo- 
tercei"tercio durante cuatro años, á contar desde la fecha de la 
adjudicación definitiva de esta contrata.

Ei pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo se 
hallan de manifiesto en dicha casa-cuartel y oficina de la Sub • 
inspección. , « , .

Vitoria 15 de Junio de 1882.= El Coronel Subinspector. 
Juan Latasa.

Sexto  te rc io  de  la  G u a rd ia  civil.
Debiendo contratar la construcción de tablados de madera 

con banquillos de hierro y demás prendas de utensilios de ca
mas que necesite la fuerza de ambas armas de este tercio, que 
lo constituyen las Comandancias de Pontevedra, Lugo> Coruña 
y Orense, por ei tiempo de cuatro años, las personas que deseen 
interesarse en dicha contrata podrán presentarse en el cuartel 
de la Guardia civil de esta ciudad, calle de Herrerías, núm. 21, 
donde se verificará el remate en pública subasta el dia 12 de 
Julio próximo, á las diez de la mañana, anteJs Junta que es
tará reunida al efecto y con arreglo al pliego de condiciones y 
tipos que se hallan de manifiesto en el citado local y modelo de 
proposición que á continuación se expresa.

IModelo de proposicion-l
D. F. de T. y T., vecino de   según cédula personal n ú 

mero   expedida e n . . . . .  de de 188.........  enterado
dpi anuneio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
de   del dia de y en la Gaceta de Madrid, nú
mero , y de cuantos requisitos constan en el pliego de
condiciones y tipos de los efectos que se., me han presentado, y 
con arreglo á los que se saca á pública subasta ba construcción 
de los tablados de madera con banquillos de hierro y prendas 
de utensilio de camas que se necesiten por el término de cua
tro años para la fuerza de ambas armas del sexto tercio de la 
Guardia civil, se compromete á facilitar los que se le manden 
construir, con sujeción á los tipos y condiciones do que está 
enterqdo, á los precios que á continuación se expresan, puestos 
en la capital de la Comandancia que los necesite.

Ptas. Cénts.

Tablado completo...................  20
Jergón..    ............................. 6‘50
Manta.................................. 16
Sábana..............................   5‘25
Cabezal....................... . 1
Funda ........... . . . . . . . . .  1*12

Total. . . . . . . * . . , . . .  4*Q‘87 4/a

Nota. Las proposiciones que no se hallen arregladasfexac- 
tamente en su forma al modelo anterior, y las que excediesen 
en los precios fijados á cada efecto, serán desechadas en el acto 
de la subasta. (Condición 4.a del pliego.)

Coruña 12 de Junio de 1882.=El Coronel, Subinspector, 
Nicolás de las Cuevas.

Gabinete  G en tra l de  T e lé g ra fo s .
Relacion de los telegramas  que no han podido ser entregados 

á los destinatarios,
Día 18.

- í,!> ori',:e* .i«i S u á c ,  ■

Málaga................. Julio Galan.. . . . . . .  Hotel Madrid.
F ra g a . . .     Félix Col Moncasi.. Congreso Diputados,

ausente.
Burdeos..  Neuve de Mendoza y

Alvarez,.............. 42, place du Theatre.
París   Arcos Hermanos. . .  Sin señas.
ParN.  ...........  Arcos Hermanos.. .  Idem.
Gijon...................  Víctor Moreno  Arenal, 11.
Oviedo.................  José Vázquez.  Preciados,5,principal.
Navia..   .......... Toribia Robledo...  Jacometrezo, 'iS.
Villar robledo.. . .  Juan Rosillo Bueno. Lavapiés, cochera pa

ra arriba.
Alcoy...................  Rafael Davit  Palma Alta.
Gene v e .. . , ......... Catalina- Heñéstósa, Fuencam l, 26.
Vitoria.. . . . . . . . .  Chamberí. . . . . ___ Paseo Habana, 1.
Pontevedra,  Manuel O’.ero... . . .  Cava Alta, 9.

~M adrid 18 de. Junio "de" 1882^-pTel Jefe del Gabinete cen-
trítl. Tnrnna

ADMINISTRACION MUNICIPAL J

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r i d . Estado de las operaciones verificadas m  1% Caja de Ahorras %i 

domingo 18 de Junio de 1882.

INGRESOS.
S t r a c  Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Jfepo»entes Nncves, Total importe
¡por imponen- da inípo- en 

, coiuiis&afcionw teit - nenies. peseta.

Central. — Plaza de San ;
M artin..  . . . . . . . .  1.443 163 1606 164.681

• *úcúrsal 1*—Plaza de San :
Millan, núm. 4 1 .. . . . . . . .  195 17 212 2 1.49^

ídem 2.*—Calle de Val-?
verde, núm. 37..................    184 41 488 d4&18

?dem a*—Calle de la Li
bertad, núm. 4 . , . . ; . . ’J 88 6 94 8.844

Idem 4.*—Calle dél León, 
número 30, tercero  160 < 8 : 168: 44.956

■ < ; •* ' -3 : 
Totauss.. . , ,* ,-  8.Ó70. 198;* «108» ‘

PAGOS EN EOS DIAS 16,17 Y 18.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por i ¿o en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin. • 220 186 406 236.407

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael Cer~ 
vera. =  Conde de Villanueva de Perales. = D . Santiago de 
AnguIo.=D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernandez 
Perez.=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel Ca- 
viggioli.=D. José Fernando Gonzales.= D. Pablo Abejon.= 
Marqués de la Torrecilla.=D.Eugenio Montero Rios.=Marqués 
de 01iva.=D. Antonio Gil Leeeta.--~D. José Alvarez Mariño.= 
D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Rafael Antonio de Orense.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados militares.

CÁDIZ.
D. J u a n  Molina Rey, Alférez;de la ¿primera compañía de 

primer batallón del tercer regimiento de Ingenieros, y Fisca 
del mismo, nombrado por el Sr. Coronel del regimiento.

No habiéndose presentado á este regimiento, por el que h 
sido llamado oportunamente, el soldado José Lobo García, co 
metiendo por lo tanto el delito de primera deserción, por el cua 
me hallo instruyendo la correspondiente sumaria;

Usando de las facultades que conceden Jas Reales Ordenan 
zas >á los Oficiales del Ejército, por el presente primer edict» 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado para que en el tér 
mino de 30 dias se presente á dar su descargo, señalándole a 
efecto la guardia de prevención del cuartel, de Candelaria d 
esta plaza; y de no efectuarlo en el plazo,señalado,fse le seguí 
rá  la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 5 de Junio de Í882.=E1 Alférez, Fiscal, Juan Molina

FIGUERAS.
D. Antonio Gómez Romero, Coronel graduado, Teniente Co 

ronel, Sargento mayor de esta plaza, y Fiscal militar.
Habiéndose ausentado de su naiural domicilio, y en uso di 

las facultades que las Ordenanzas generales del Ejército mi 
conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el pai
sano D. Baudilio Vicens, vecino del pueblo de Cantallops, po 
delito de expendieion de ceaulas personales indebidas, por q 
presente tercero y último edicto cito, llamó y emplazó ¿i refe 
rido paisano para que en el término eje 10 dias comparezca e: 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que en dich 
éáusa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la eausí 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo.de guerra compe
tente sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que este eduoj. ojoisra la debida publicidad se fijar* 
3n los sitios de costumbre y se irsertará en la G a c e t a  de Ma
drid y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Figueras á 30 dé Mayo de 1882.=E1 Fiscal, Anto
nio Gómez.

LUGO.
D. Juan Carrera González, Capitán graduado, ¡Teniente de! 

batallón reserva de Lugo, núfín 48; y Juez fiscal de esta plaza
Habiéndose ausentado de Palio, del,Ayuntamiento de Lalin 

provincia de Pontevedra, el ^sustituto con destino á Ultramai 
leí reemplazo de 1880 Secundino Ponce Fernandez; el que er 
&5 de Noviembre de 1881 trasladó su residencia á Cádiz, donde 
10 se presentó, ni tampoco cuando fué llamado para la con- 
jentracion, no presentándose hasta la fecha á ninguna Auto
ridad, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

En uso de las.facultades que me conceden las Reales Orde- 
lanzas del Ejército, por este mi segundo edicto llamo, cito y 
unplazo &1 referido individuo, señalándole el cuartel de Sai 
Fernando de esta plaza, para que en el término de 20 días, á 
jontar desde el de la fecha, se presente á dar sus descargos en 
a mencionada sumaria; en la inteligencia de que dé no com
parecer se le seguirán los perjuicios que marca la ley. '

Lugo 8 de Junio de 1882.« E l  Teniente, F isc a l/Ju a n  
barrera.

PAMPLONA.
D. Octavio Alvares y "González.,. Fiscal del segundo batallón 

leí primer regimiento de Ingenieros.
Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el sol

lado de dicho batallón y regimiento Francisco Rodríguez y 
Rodríguez, natural de Baños, Ayuntamiento de Bande, partido 
le idem (Orense), y no habiéndolo verificado, se le está suma
riando por el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por él presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al ex^ 
presado soldado, séfítóándole el cuartel de la Merped de esta 
plaza, donde-deberá presentarse den ti o del termfúo de 26 diaé, 
% contar desde la publicación del presente segundó edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en él plazo señalado, 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 6 de Junio de 4882. «Octavio Alvarez.

D. Octavio Alvarez V .González, Fiscal del segundo batallón 
lél priiñerregimien to a e í  ngenieros.

Habiendo sido lhrmádo párá incorporarse á bandéfas él bol
lado de dicho batallón y regimieñtó yosé Gutiérrez Pérfeiti! 
íatural1 de Illóra-;(Giánáda)iy no.habiéndolo verificado, selees- 
á sumariando por el ^elitó de primera desercióní

Y usando de facultades que me conceden las Ordenáñzás,

por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al ex
presado soldado, señalándole elj cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 6 de Junio de 1882.=Octavio Alvarez.

D. Octavio Alvarez y González, Fiscal del segundo batallón 
de], primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el sol
dado de dicho batallón y regimiento Manuel Sánchez ¡Vázquez, 
natural de Villar de Condes, Ayuntamiento de' Carballeda de 
Avia, partido de Rivadavia (Orense), y no habiéndolo verifica
do, se le está sumariando por el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este segundo edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado, se 
seguirá-3a causa y se sentenciará en rebeldía.;

Pamplona 6 de Junio de d882.=Octavio Alvarez.

D. Octavio. Alvarez y González, Fiscal del segundo batallón*. 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el 
soldado de dicho batallón y regimiento Diego Fernandez y, 
Martínez, natural de Monfero, partido judicial de Puentedeu- 
me (Coruña), sustituto por cambio de situación con Andrés 
Peña Rodríguez, natural de Cejo, Ayuntamiento de Verea, par
tido judicial de Bande (Orense), y no habiéndolo verificado, se 
le está sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
expresado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presénte edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado, se 
le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.^

Pamplona 6 de Junio de 1882.==0ctavio Alvarez.

D. Octavio Alvarez y González, Fiscal del segundo batallón, 
delfprimer regimiento de Ingenieros.

Habiendo desertado del cuartel de la Merced de esta plaza 
el 21 de Mayo último el obrero de la tercera compañía de zapa
dores de dicho batallón,y regimiento Felipe L^zcauo San Sé- ' 
bastíaú* P&tural de. Berastegui,# partido de Tblosa {'Guipúzcoa), - 
se le está süfñ'aríando por el delito de primera deserción,*

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al ex
presado soldado, señalándole dicho cuartel para presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación de 
este segundo edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Pamplona 7 de Junio dp 4882.=Octavío Alvarez.

D. Octavio Alvarez y González, Fiscal del segundo batallón 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo desertado del cuartel de la Merced de esta pla 
za el 21 de Mayo último el zapador primero Manuel Gurrucha» 
ga Ebeizabarrena, de la tercera compáñía de dicho batallón y 
regimiento, natural de Tolosa (Guipúzcoa), se le está suma
riando por el delito de primera deserción;

Y usando dé las facultades que me conceden las Ordenanzas,, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al ex
presado soldado, señalándole dicho cuartel para presentarse , 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación de 
este segundo edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado, se seguirá la causaren su ausen-^ 
cia y rebeldía. .

Pamplona 7 de Junio dé 4882.«Octavio Alvarez.

Juzgados dé primera instancia,
ALCALÁ DE HENARES.

D. Grégorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia do 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llaiha á D. Eugenio Zamora Jimé
nez, de 32 años de edad, casado, vecino qué fué primera
mente de Mejorada del Campo y después de Almería, donde 
iesempeñó el cargo de segundo:Jefe del cuerpo de Orden públi- 
30, y cuyo actual' paradero se ignora, á fin de qúe en e l, térmi-, 
no dé 40 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la - 
j t a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la provincia, comparezca 
i  objeto de recibirle una declaración en causa que se instruye por V 
5inte el actuario en este Juzgado por comisión dé la Audickéif ~ 
leí térritório en averiguación de si por í). Mariano Valeró=éé ; 
tiaú cometido varios abusos en el cargo do Alcalde de dicho Mé- •: 
¡orada; apercibido el llamado de qué si no comparece lé parará :
M perjuicio á que hubiere lúgáf.

Dado en Acalá de Henares á 29 de Mayodeli882.*=Gr^orio - 
Viéito.«El actuario, Juau Fernandez BaÜcsttros ̂

ARÁCÉNA. 
- D. Rafael Martínez dé Tejada  ̂Juézdó primera iüstañéi* dol 

partido de Araoéna.
Pór la ípr^éfite se cita y liatoifc SfanúeL Antonio 

de la Cruz, natural de Viana da Oaítelo {Portugal)^ ve^nb de £  
Araceña, soltero* albañil; de42>años de edad^éstáturé ̂ ífe, péíb 
castaño oscuro, cejas al fteíb, ojos pardos, náriz y Ifóca^elqjí^fí 
ref, «barba poblada, peédsó de viruelas, con uña.oicatriz^fl v -
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cara y  una mano como de quemadura, para que en el término 
de £0 dias se presente en este Juzgado a responder á los cargos 
que le resultan por hurto de un mulo.

Exhorto á i a vez á las Autoridades, y encargo á los agentes 
de policía judicial practiquen eficaces diligencias para averi
guar el paradero de dicho individuo, y caso de conseguirlo lo 
remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

También se hace público que en este dicho Juzgado se en
cuentra depositado el mulo objeto del hurto que se persigue, 
cuyas señas son: capón, castaño claro, como de 11 años, de seis 
cuartas y cuatro dedos de alzada, sin hierro, pelos blancos á 
derecha é izquierda de los costillares, á objeto de que la persona 
que se crea con derecho á reclamarlo se presente en el mismo 
con los comprobantes que justifiquen su pertenencia.

Dada en Áracena á 3 de Junio de 1883.=Rafael Martínez de 
Tejada.==José Pardo y Cid.

BALAGUER.
D. Florentino Velasco y Zarate, Juez de primera instancia 

de Balaguer y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres desco

nocidos de edad de 33 á £3 años, de estatura baja, sin pelo en 
la barba* vestidos al estilo del país con pantalón de pana, gorra 
y tapabocas, para que dentro del término de nueve dias desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparez
can en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa criminal que me hallo instruyendo contra 
los mismos por haberse presentado armados en la tarde del 
dia 16 de los corrientes en el camino que se dirige de Balaguer 
4 Os, á una legua de distancia de aquella ciudad, que asaltaron 
y robaron á Juan Mora 16 duros, vecino de Alberola, y á Juan 
Llop pretendieron hacer lo mismo; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo, exhorto y requiero en nombre 
de S. M. Don Alfonso XII (Q.! D. G) á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan, a la busca y captura de los expresados dos hombres 
desconocidos; y caso de conseguirlo, conducirlos á este Juzgado, 
donde quedarán á mi disposición. v

Dado en Balaguer á £8 de Mayo de i883.«Flóréntino Ve- 
Iasco,=Por mandado de S. Sf, Antonio Ametller, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en méritos de causa criminal 

que me hallo instruyendo sobre escándalos, se cita y llama á 
Tomás Bueno Génovés, cabo primero del batallón cazadores de 
Barcelona, el que goza actualmente de licencia ilimitada, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 
<Jel presente en la Ga c et a  de  Mad r id  comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 3, piso prim ero,
4 fin de recibírsele declaración indagatoria en méritos de la 
referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Dada en Barcelona á 14 de Mayo de 1883.=Francisco Al- 
ted.==For órden de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, J uez de primera instancia del 
distrito de Palácio de esta ciudad.

' Por la  presente requisitoria expedida en la causa criminal 
que estoy Instruyendo sobre hurto contra María Sicart y Porra, 
de £6 años, natural de Arbucias, hija de Ventura y de Marga
rita, casada, reven dora de fruta en ios mercados, vecina que fué 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora así como sus se
ñas personales, y Josefa Torne y Scnabra, de 33 años, natural 
de Sans, hija de José y María, casada, vecina que fué también 
de esta ciudad, y en el dia de ignorado paradero, cuyo domici
lio tenían las dos en Setiembre del año último en la cale del 
León, núm. 7, piso cuarto.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D, G.) exhor
to y requiero, y ten el mío ruego á lós Sres, Jueces de primera 
instancia, Autoridades civiles y demás subalternos que compo
nen la policía judicial, para que procedan desde luego á la bus
ca y captura de las expresadas Josefa Torne y María Sicart, 
conduciéndolas, caso de sér habidas, á las cárceles nacionales 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Asimismo ¡be cita y llama á las respetida María Sicart y 
Porrá y Josefa Tori e y Senabra, para que dentro del término de 
45 diás, corñr ios de de el de la publicación del presente en la 
G a c e l a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado,, calle del 
Gobernador, uúm. % piso principal, para la práctica de una di
ligencia de justicia; apercibidas que de no verificarlo, les para 
íá  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 47 de Stayó de 4883.=Francisco Alted.= José 
Fitér.

D. Francisco Alted y Sánchez, J uez .de primera instancia 
del,distrito de Palacio de esta ciudad.

P o r  el presente expedido en méritos de la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre estafa de valores contra Dou 
Arturo Candi, por denuncia de D. Joaquín Aleu, se cita y 11a- 
‘m a ;4rieXpresado Candi, Cajero que fué de la casa de comercio 
de lo§ Srtes. Roger y Vidal Hermanos, establecida en esta ciu
dad, cüyb actual paradero se ignora, pará que dentro el térmi- 

- no de 10 dias, contados desde la publicación del presente en la 
“ G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado, calle del 

Gobernador, núm. 3, piso principal, á prestar lá correspondien- 
, te indagatoria en méritos. de la indicada causa; apercibido de 

que'si nodo verifica le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)

exhorto y requiero, y en el mío ruego á  los Sres. Jueces d© 
primera instancia, Autoridades civiles y  demás subalternos 
que componen la policía judicial, para que desde luego proce
dan á la busca y captura del referido Arturo Candi, condu
ciéndolo á estas cárceles nacionales á mi disposición.

Barcelona 3 de Junio de 4883.*== Francisco A lted .«José 
Fiter.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
En méritos del auto de declaración de quiebra de D. Caye

tano Casamitjana y Juncadella, dictado en 16 del actual, el se
ñor Juez ha acordado se expidiera el edicto, que copiado lite
ralmente es como sigue:

«D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta capital.

Hago saber por el presente edicto que con auto de esta fe
cha se ha declarado en quiebra á D. Cayetano Casamitjana y 
Juncadella, del comercio de esta vecindad, previniendo en con
secuencia que nadie haga pagos ni entregue efectos al quebra
do sino al depositario D. Ramón Estarch y Massegur, en’el 
piso tercero de la casa núm. 4 de la calle de la Plata de esta 
ciudad, bajo pena de no quedar descargados en virtud de di 
chos pagos ni entregas de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de )a masa de acreedores; previniéndose asi
mismo á todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias dei quebrado, que hagan manifestación de ellas por notas 
que entreguen al Comisario D. Federico Gal y Parera, que vive 
en la calle de Escudillers, núm. 89, piso tercero, bajo pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quie
bra. Y se anuncia junta general de acreedores para el nom
bramiento de Síndicos de la quiebra, cuya junta tendrá lugar 
el £3 del próximo Junio, á las tres de la tarde, en el local de 
Audiencia pública de este Juzgado, sito en el piso segundo de 
la casa número £ de la calle del Gobernador de esta capital, 
para la asistencia á la cual se convoca á todós los acreedores; 
¡bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 46 de Mayo de 4883.== Juan Manuel de 
Palacios.«Por mandado de S. S., Francisco Mallol, Escriba- 
no.=Hay el sello.»

Concuerda con su original á que me remito, doy fé.
Barcelona 46 de Mayo de 4883.=Francisco Mallol, Escri

bano. i —P

BELMONTE DE OVIEDO.
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de tes

tamentaría voluntaria que se cursan n instancia de ^Manuela 
Martínez, vecina de Porciles, Luis Martines y Peláez, como ma
rido de Rosa Martinez, del Couz, y Eulogio Cuervo Arango, co- 
mo.de Ramona Martínez de la Peña, contra .Ramón. Martinez y 
Riesgo, del aludido Couz, sobre división del haber finp¡abié de 
Ramona Martinez, viuda, recayó la providencia el 40 de Febre
ro último, que dice:

Visto el anterior ^escrito, y toda vez se han ratificado las 
partes que representa el Procurador González en el escrito fe
ch a  43 de Setiembre último, que obra en autos la partida de 
defunción de la Ramona, y el testamento que se otorgó ante 
el Notario, Trabaneo, por lo que están cubiertos los-requisitos 
prescritos en los artículos 4.054 y 4.055 de la ley de Enjuicia
miento civil, se admite cuanto há lugar en derecho la deman
da de testamentaría del haber relicto de la Ramona Martinez; 
y en su consecuencia cítese para él en forma á los interesados 
que se expresan en el anterior escrito de demanda, librando 
para ello despacho al Juez municipal de Sala§, en cuanto á los 
que no se hallen personales y residen jen aquel término; expí
dase otro al Juez municipal de Te verga para la citación de Juan 
García, y exhorto al Sr. Juez Decano de primera instancia de 
Madrid para la de Ramón Martinez; y por último, precédase á 
la intervención del caudal de la Ramona de la manera ménos 
vejatoria posible, facultando para ello al Juez municipal de Sa
las, á cuyo efecto sea extensivo el despacho mandado librar, 
limitándose dicha intervención á la práctica del inventario en 
el modo y forma que prescriben los artículos 959 y 4,063 de 
la citada ley, y para dicha operación de inventario se comi
siona también al expresado Juzgado; y para dar principio á 
ella, se señala el dia 43 de Marzo próximo, y hora de las once 
de su mañana.

Lo acordado por la providencia inserta no se llevó á efecto 
con-motivo de un incidente que propuso el Ram ón, que sus
tanciado en forma, no hubo lugar á él, cuya resolución causó 
ejecutoria.

En su virtud se presentó escrito por la representación de 
los demandantes y mereció la providencia que dice:

«Providencia,—Jaez, Sr. García del Valle. Belmonte Junio 
3 de 4883.—Por presentado el antecedente escrito, y para llevar 
á efecto lo acordado, en providencia dé 40 de Febrero último, 
cítense para este juicio á las personas que se designan como 
partes á Juan Garrido Bayos, vecino del Couz, como marido de 
María Martinez, y como representante legal de sus hijas meno
res Benita y Marina; Margarita Riesgo, de la misma Vecindad, 
como viuda y curadora -’egil de sus hijos, también menores 
de edad, Jgsó y Saturni • ■, habidos con su marido Andrés, di
funto; y al Promotor íi. cal de este Juzgado, para que repre
sente á los ausentes, de ignorado paradero, Fraqciséo Martinez 
y Román Martinez y Martinez, intérin no se presenten, y ade
más á medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M adrid , á fin de que llegue á conocimiento de estos lo qué se 
haya resuelto, á los efectos oportunos; para ltf operación de in
ventario, se señala para dar principio á ella eldia 3&vdél actual, 
y hora de las diez de su.mañana y sigu ien te  útiles,'- librándose 
para las órdenes conducentes, siendo extensiva la que se libre 
al Juzgado municipal de Salas; para que ge recláme de quien

corresponda certificación de las partidas bautismales de los 
.menores y la de defunción del Andrés. Lo acordó y firma el 
S'r. D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 
e&te partido, doy fe.=VaIle.=Antemi, Nicolás Tuñon Marinas.»

A  fin, pues, de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , li
bro %el presente en Belmonte Junio 10 de 4883.==Dionisio Gar
cía dt ‘1 Valle.=Por su mandado, Nicolás Tuñon Marinas.

— P
BELMONTE DE CUENCA.

D. Ro drigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de Belmoi 'te en la provincia de Cuenca.

Por la p resente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cris- 
pin Cano LÜlo, natural y vecino de la Mota del Cuervo, para 
que en térmiiuo de 10 dias comparezca en la cárcel de este par
tido y su Juzg'ado al efecto de rendirle indagatoria en la cau
sa que contra eí mismo se sigue sobre lesiones; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y en su consecuencia, habiéndose dictado auto de prisión 
contra el mismo, se encarga á Jas Vutoridades y demás agentes 
de policía judicial, procedan á la detención y conducción á la 
cárcel de esta capital de partido y á disposición de mi auto
ridad.

Dado en Belmonte á 3 de Junio de 1833.«Rodrigo M on- 
llo .=El actuario, José Mesa.

BELGRADO.
D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Belorado y su partido.
Por el presente primer edicto se anuncia por término de 30 

dias la muerte intestada de Casimiro Rivera y Cerezo, vecino 
que fué de esta villa en su barrio de San Miguel de Pedroso; y 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes dejados por ®1 mismo, mediante la renuncia que ha he
cho de la herencia su único hijo Gregorio Rivera, para que' 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado en de
bida forma á deducir su derecho; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belorado á 6 de Junio de 1883. =  Eduardo Gonza- 
lez.=Por mandado de S. S., Francisco Manzanares. —P

BENABARRE.
D. Manuel Herrera Pascual, Juez de primera instancia de 

Benabarre y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Mur, vecino que fué de Centenera, de estatura alta, pelo casta
ño, ojos garzos, cara abultada, nariz regular, color sano, barba 
cerrada; viste al estilo del país, calzón corto y alpargatas á lo 
miñón, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 45 
dias, contados <L sd®  l a  inserción de la presente en la G a c e t a  

b e  M ad r id , se persone ,en la cárcel de este partido á responder 
de los cargos que le resultan eñ'lal&toéá que se le sigue con 
otros sobre muerte violenta de María Murillo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del citado 
sujeto y lo remitan á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Benabarre á í-ií de Mayó de 4833. «M anuel Herrera 
Pascual.=Por mandado de S. S., Domingo Cosi&lls.

CHINCHON.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido, su fecha 4.° dei actual, dicta
da en autos que sigue Doña Juana García Peñacarrillo contra 
su esposo Andrés Martinez Mar oto sobre que la haga entrega 
de los bienes que le entregó en concepto de dote al contraer 
matrimonio, se ha acordado, por ignorar el paradero del de
mandado, sC le llame de nuevo por edictos que se publicarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para 
que en el término de cinco días comparezca en los autos, perso
nándose en forma, a tenor de lo dispuesto en el art. 538 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que ha ja  lugar.

Chinchón 3 de Junio de 4882.=Fcrnando Ibáñez. —P

ESTEPONA.
D. Francisco Cabezas Camacho, Juez de primera inste ocia 

de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita y llama por un • sola vez 

y término de 45 dias á Francisco Cálvente Medio.., nmural y 
vecino de Genalguaeil, para que com pare?,i-n la sala-audién- 

v cía de este Juzgado al objeto de notificarle la sentencia que se 
ha dictado en la causa que se le sigue sobre hurlo, y á la vez 
citarle y emplazarle para ante la Superioridad del territorio; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro fia dicho término, 
que empezará á correr y contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará eí perjuicio que haya 
lugar por la ley.

Dada en'la villa de Estepona á 5 de Junio de 4*83.« F ra n 
cisco Oabezas.=Po? su mandado, Rafael Pinteño Rico.

Co n sa g r a d a .
D. José Pasarán y Fon te, Juez accidental de esta villa de 

Fousagrada y sú partido.
Por el presente edicto se llama á todos los que se crean con 

derecho a la herencia de José Diaz Freiré, vecino que fué de 
San Fiz, parroquia de San Jorge de Piquín,-término municipal 
de Meira, en este partido, y cuyo fallecimiento ocurrió en 38 de 
Febrero de 4857; pues así lo acordé en juicio necesario de tes
tamentaría que pende en este Juzgado, por consecuencia de 
pago de costas contra otro José Diaz, hijo de aquel; con aper

cibimiento de que si no se personan en legal forma en dichos 
'ñutos, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fonsagrada á 9 de Junio de 4883,=José Pasarán.=  
Pdr mandado de £>. S.» Gonzalo Diaz. —-P
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L A L I N  |
D. Eduardo Seijas, ¿¡ues de primera instancia del partido de i 

Lalin.
Por la presente , $*i$argo á todas las Autoridades, así civiles¿ 

como militares "y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca de \ os efeetos que á continuación se expresan y frie
ron robado^ ]a n0che del 2 de Mayo último de la iglesia pavro- 
quial de ^ anta María de Vilela, en el término municipal de, Ro- 
deiro, ^ caso de que sean hallados, los pongan con la pe rsona 
ó perso.nas en cuyo poder obren á, disposición de este Juzgado. 
ff||D'ada Jen Lalin ¿ 2  de Junio de 188?.=Eduardo ñeijas.=  
Licenciado José Gil Mein.

Nota de los efectos.
TJn caite de plata de tamaño regular, dorado en. la parte in 

terior de su copa, y en el fondo de ésta una ho^a algo levan
tada , y todo su exterior liso, y una patena de las usuales, sin 
S'fiñal alguna, también de plata.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 

^Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de Jâ  misma, se cita y 
llama por medio dqj presente edicto y término de ocho dias á 
' D. Santiago Escolar, Doña Martina de las Heras, D. Francisco 
de la Haza y D.-E. García, tenedores.que han sido desvarios 
títulos de la Deuda, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
á fm de que dentro del expresado término comparezcan-en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración en 
-c&usa criminal que se instruye; b&jo apercibimiento de que 
■trascurrido el término sin verificarlo les parara el perjuicio que 
¿haya lugar.

Madrid 31* de Mayo de 1882.=V.B B.*=Gil.=El actuario, 
^Venancio de Orche.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz 
"Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pn-

► Traerá instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
□dama ñor medio del presente edicto y término de ocho dias á 
:D. José de la Cámara y D. E. García, tenedores que han sido de 
^varios títulos de lo, Deuda, cuyo actual paradero y domicilio se 
¿ ignora, á fin de que dentro dekixpresado término comparezcan 
*en dicho Juzgado y Escribanía del actuario a prestar declara— 
-eion en causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de 
-que trascurrido el término sin verificarlo les,parará el perjuicio 
* que haya lugar.

> Madrid 31 de Mayo de m = » V ,°  B.a= G ii:= E l actuario, 
i T Venancio de Orche. ' , • J
|  MADRID—CONGRESO.
f
|  ¿D. Mauricio Marrón, Juez municipal ó interino de primera
í instancia del distrito del Congreso de Madrid.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do- 
^taningo González Vega, soltero, cochero, de 24 años, que parece 
£haber< vivido en la calle del Rosario, núm. 10, entresuelo,- cu- 

’ ^yas señas personales son: estatura regular, grueso, rubio, 
l Afeitado, y viste traje de americana color claro, que el dia 16 
f.-de Abril último guiaba la jardinera núm. 174, con la cual 
|  .atropelló en la calle del Turco á José González, para que en el 
¡ térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar de- 
I ¿«elaracion inquisitiva en la» causa que me hallo instruyendo 
\ rpor imprudencia temeraria.
\ Y .asimismo se encarga á las Autoridades civiles y milita- 
’ n*es procedan á la busca .y captura del mencionado sujeto, po- 
\ miéndole á disposición de este Juzgado.
: Dada en Madrid á 30 de Mayo de 4882.=Mauricio Marron.=

3E1 Escribano, Ezequiel Arizmendi.

Por/el presente y en  virtud de providencia dictada por el 
^ r.,D . Mauricio Marrón, Juez municipal del distrito del Con
greso, é interino de primera instancia del mismo de esta Corte, 
Refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la venta 
{$>or terceraorez en pública subasta por término de 20 dias, sin 
Sujetarse Atipo, de la sétima part». de la casa-palacio, sita en 
^ranjuez, y-cu calle del Príncipe, y una octava parte de la 
casa-palaeip, .cita en el Real Sitio do San Lorenzo del Esco- 

irikl, que se.aaunciaron ea la últim a subasta, bajo el precio, la 
prim era, de 10:714 pesetas, y la segunda, de 11.718, y que no 
h w*>o postor, habiéndose señalado para su remate, que será si- 
mTHMneaen esta Corte y en los Juzgados de primera instancia 
de Colmenar Viqjo y Chinchón el dia 23 de Junio próximo, á la 
una de su tarder en la audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de J-ustieia; siendo condición precisa 
de que para tomar parte -en la subasta habrá ,de consignarse en 
la mesa del Juzgado el 40 por 100 en metálico de dichos tipos, 
hallándose los antecedentes de manifiesto en la Escribanía 
para las personas que quieran examinarlos.

Madrid 36 \de de 4882.=El Escribano, Rafael Val
divieso. —P '

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
priíúora instancia áelúiobfito del Congreso de esta Corte fecha 
31 de Mayo último, refrendada por el Escribano que suscribe, 
dictada enjuicio declarativo J e  mayor cuantía promovido por 
la Exorna. Diputación provineñd de esta capital sobre reivin
dicación de unos terrenos situados en las afueras de Ja Puerta 
de Atocha, .se cita y empúza por segunda vez á D. Juan José 
Diaz Flor, Doña Juana y á ios herederos de Doña María Nativi
dad Diaz Flor A quienes se ha tenido por acusada la rebeldía, 
para que dentro del término de cinco días, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezcan en lo>* referidos autos per
donándose en forma; bajó apercibimiento qae de no verificarlo,

'se seguirán los autos en. feu rebeldía,parándoles el perjuicio que 
haya lugar en derecho.*

Madrid 3 de Junio de i882.=Y? B.°=Mariano Fonseca.= 
El Escribano, Rafael Valdivieso. — P

,MADRID.-  HOSPICIO.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instan ¿fia. del distrito del Hospicio de esta capital se 
cita y llama á un tal Manuel Iglesias Fernandez, que es de 
edad de 46 añ .os, pelo rubio, y estatura baja, para que en tér
mino de q u ie to  dia comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuarb j  á prestar declaración en causa criminal seguida 
con motiv* ¿> de las lesiones que el mismo padece.

Madri 31 de Mayo de 4882.=V.° B.°=Llano.=El Escriba
no, Frai icisco de Lanzas.

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de M ¿drid y Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio f le  esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ibeas 
y Valvas, natural de V&lladolid, vecino de esta capital, hijo de 
Basilio y de María, de estado soltero, de edad de 29 años, carpin
tero , para que en el preciso término de 10 dias comparezca en 
'¿ste Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los agentes de la Autoridad pro
cedan á la busca y  captura á mi disposición del indicado sujeto, 
que es de esta tura alta, delgado, cara larga, color sano, ojos 
negros, pelo del mismo color, bigote negro, y viste americana 
larga de paño color ceniza, pantalón color oscuro, capa de paño 
negro con vueltas color de ceniza y gorra de tricot; y caso de 
ser habido, lo pondrán a mi disposición en la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 2 de Junio de 4882.=José Llano.=El 
actuario, por mi compañero Sr. Ballester, Justo Navarro.

D¿ José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de est.a capital y Juez de primera irntancia del distrito del 
Hospicio de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Higinio Cristóbal 
Ciñal, domiciliado en esta capital, para que ea el preciso tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á extinguir la 
condena que le ha sido impuesta en causa seguida contra él en 
el mismo por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y  captura á m i. disposición del Higinio 
Cristóbal, que es natural de Sepúlveda, de 22 años, de edad, de 
estado soltero, de oficio cantero, de estatura regular, color mo
reno, barbilampiño, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga; viste 
pantalón azul de lana, faja negra de estambre, chaleco de Ba
yona encarnado y boina también encarnada.

Dada en Madrid á 2 de Junio de 1882.=José Llano.=Ei 
actuario, por mi compañero Sr. Ballester, Justo Navarro.

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
se siguen autos & instancia de Doña María Alonso Vallejo con
tra Doña Venancia García y D. José Diezma y López sobre nu
lidad de ciertas actuaciones, en los cuales se lia expedido una 
cédula de notificación que á la letra dice’ así:

«En los autos promovidos por Doña María Alonso Vallejo 
contra Doña Venancia García y D. José Diezma López sobre 
nulidad de ciertas actuaciones, se ha dictado por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio la siguiente

Providencia.—Juez Sr. Llano. Madrid y Julio 22 de 4831. 
Por presentado con las dos certificaciones y únanse á sus ante
cedentes. Antes de proveer lo que corresponda y toda vez que 
Doña María Alonso Vallejo lia obtenido dos sentencias decla
rándola pobre, una con citación y audiencia de D. Venancio 
Martín y lá otra con la del Ministerio fiscal, pónganse en cono
cimiento de Doña Venancia García y de D. José Diezma López 
las indicadas sentencias para que en el término de nueve dias 
expongan lo que crean conveniente; con apercibimiento que de 
no exponer cosa alguna se dará á los autos el curso que corres
ponda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fé.=Llano.=Ante mí, Juan 
Gómez Marrodan.

Y para notificar en forma á Doña Venancia García y D. José 
Diezma López expido la presente por duplicado, que firxfio en 
Madrid á 43 de Febrero de 1882.=E1 actuario, Marrodan.*

Y no siendo conocido el domicilio de los expresados Doña 
Venancia García y D. José Diezma López, se ha acordado por 
providencia de 28 de Febrero último, que con arreglo a io dis
puesto en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil se haga 
la notificación acordada por medio de edictos, insertando la 
cédula expedida en el Diario oficial de Avisos y Gaceta de Ma
drid, haciendo saber á dichos sujetos que en el término de 
nueve dias se presenten ante el Juzgado para notificarles las 
sentencias referidas; bajo apercibimiento que de no compare
cer se dará á los autos el curso que corresponda y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 4882.=V.° B.°=José Llano.=Sl ac
tuario, Juan Gómez Marrodan.  ̂ —P

MADRID.- HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez; Juez de primera instancia del 

distrito dél Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Vázquez Ballesteros, hijo de Tomás y de Alejandra, na
tural de esta Corte, soltero, de 40 años de edad, impresor, que 
habitó en la calle de Mendizabal, núm. 62, piso tercero, el cual es 
de estatura regular, pelo castaño, nariz y. boca regulares, color

moreno* para que dentro del término de nueve dias, 4 contar 
desde su insereion en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa con objeto de 
practicar una diligencia en causa que me hallo instruyendo 
contra el mismo por el delito de tentativa de robo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y  
mando á los individuos de la policía judicial que tengan cono* 
cimiento del actual paradero del expresado Vicente Vázquez, 
procedan á su captura, poniéndolo preso en la cárcel de Villa 
y á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 30 de Mayo de 4882.=Andrés Galleja.= 
Por mandado de S. S., Francisco Cabrero de.Frutos.

MADRID.—PALACIO.
D, Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente, y para cumplimentar un exhorto del Juz
gado de primera instancia de Bayamo;.se hace saber el falleci
miento intestado del Farmacéutico segundo provisional que 
fué del Ejército de Ultramar D. Ricardo Barón de Ibañez, hijo 
de D. Márcos y de Doña Juana, el cual iúvo lugar en acción 
habida con los insurrectos en el punto denominado Sabana de 
Caureje la noche del 48 de Febrero de 4876; y se cita y llama 
á las personas que se crean con derecho á heredar los bienes 
dejados por el referido Barón de Ibañez, para que comparezcan 
á deducirlo en el indicado Juzgado de Bayamo, correspondiente 
á la Audiencia; de Puerto-Príncipe, dentro del término de 50 
dias, contados desde la publicación de este edicto.

Dado en Madrid á 5 de Junio de 4882.=Francisco ,TÓda.=* 
Por mandado de S. S., Victoriano Pereda. ~-P

MADRID.—UNIVERSIDAD.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
interino del distrito de la-Universidad de ésta Corte, refrenda
da por mi el Escribano, se llama por el presente á Doña Emi
lia Zazo y Rigod, que habitó en el Paseo de los Olmos, núm. 4, 
cuarto principal, y cuyo actual paradero se. ignora, para que 
dentro del término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado; 
y Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, 

i. á la práctica de una diligencia en incidente de pobreza promo
vido* por la misma, hoy sobre exacción de costas; bajo aperéis 
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid 46 de Mavo de 4882.=El Eseribáno, Felipe López.
* ’  ~ p

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis

trito de la Alam eda de esta ciudad.
Hago saber que en junta general de acreedores celebrada 

en 2 del actual para el nombramiento de Síndicos en el con
curso general voluntario á bienes de D. Estéban Bauza Ortiz del 
Molinillo, de esta vecindad, han sido nombrados para el men
cionado cargo los acreedores presentes, y que lo son por dere
cho propio D. Francisco Prieto Nieto y D. Casimiro Serrano Gas- 
tellone, de este domicilio; en cuyos autos, al mandar se dé po
sesión á dichosv Síndicos y á conocer donde fuere necesario, se 
ha dispuesto publicar este nombramiento y prevenir, como * 
prevengo, que todo cuanto corresponda al concursado se entre
gue á dichos Síñdicos conforme á la ley;‘bajo los apercibimien
tos de derecho.  ̂ ' '

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Junio de 4882.=Juan 
Ricoy.=El actuario, Manuel de Veras Bartumeu. ' —P

PUENTE CALLELAS.
D. Manuel Áspera de Andrade, Escribano de actuaciones y 

Secretario de gobierno de i Juzgado de primera instancia de 
Puente Caldelas.

Certifico que ea la demanda ordinaria propuesta por el'Pro- 
curador Barros á nombre do Constantino Moreira, como mari
do de Inocencia Pórtela, vecino del lugar de Cuñas, en esta par
roquia de Caldelas, contra María Pórtela Vázquez,.Claudio Pór
tela y Pórtela, de la misma vecindad, Mariano Pórtela y Pórte
la, de Touron, y Manuel Grana Andion, en concepto de marido 
de Amalia Pórtela y Portera vecino de Borela, y en la actuali
dad ausente en ignorado paradero, sobre nulidad de un conve
nio de partija, se dictó la siguiente providencia.

Dado cuenta'con antecedentes; visto lo que de los mismos 
aparece y lo que se solicita en el anterior escrito, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 528 de la nueva ley de En
juiciamiento civil, ¿hágase desde luego el segundo llamamiento 
que se interesa por lo que toca al demandado Manuel Grafía 
Andion en la misma forma que el anterior, ó sea el primero, 
señalándole para que comparezca la mitad del término antes 
fijado, ó lo que es igual, 45 dias. , \  '

Lo acordó y firma el Sr. D. Elias Rivas Martínez,4uez dé 
primera instancia del partido. . f  .

Puente Caldelas 43 de Mayo de 1882.=Elíás. Rivas M arti- 
nez.=Ante mí: Manuel Aspera de Andrade. ' .

En su virtud, por medio de la presente cédula notifico la 
providencia inserta al ausente Manuel.Graña Andion, á quien , 
á la vez cito y emplazo en debidá. forma, para que dentro del , 
término que se fija en dicha providencia, comparezca en este ■■ 
Juzgado y mi Escribanía al objetó de personarse en la indicada ¿ 
litis; con prevención qúe de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. ■

Puente Caldelas 46fie Mayo de 4882.=V.° B.°*=E1 Juez de 
primera instancia,. Rivas,=Marmel Aspera dek Andrade. >\, -

/   ̂ r-P - V
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PUERTO-RICO.—CATEDRÁL.
Doctor D. Francisco Belmonte y Cárdenas, Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de esta capital, y Decano 
de los de la misma.

Po,r el presente mi segundo edicto se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á heredar á D. Antonio Llane
ras y  Daitana, natural de Palma de Mallorea, hijo 1.epítimo de 
D. Antonio y de Doña Juana, de 46 años de edad * qu« murió 
abintestato, para que comparezcan á deducirlo en  es$e Juzgado 
'en el término de £0 dias, contados desde la publicación de este 
llamamiento en el último de los periódicos en* qne se inserta;

la inteligencia de que si no lo hacen les rearará el perjuicio 
que haya lugar; haciéndose constar que har¿ta, la fecha no se ha 
presentado persona alguna con el carácter* de heredero de di-' 
<cho intestado.

Dado en Puerto-Rico á 6 de Mayo be £888,=*=Doctor Fran
cisco Belmonte.=*=De asistencia, Francisco Calderon.=-Maxi- < 
mino Aybar. —P

SANTOÑA
En virtud de providencia del Fjr, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido, dictada en la demanda propuesta 
por el Procurador D. Benigno Roqueñi, en nombre de Doña 
Emilia y Doña Rosa de Hazas /Alvear, -domiciliadas en Santan
der y Somo respectivamente, sobre mejor derecho á las dos 
cuartas partes de los bienes radicantes en Hazas en Cesto de
jados por D. Juan de Hazas (Majano, hijo de D. Jerónimo y Do
ña María, natural de Hazas de Solorzanó y vecino que fué de la 
ciudad de Tlacotalpan (Mé/jieoJ, el que falleció en dicha ciudad 
la noche del 6 de Abril de 1870 bajo disposición testamentaria 
otorgada el dia 89 de Marao del mismo año, y en la cual dispu
so que la cuarta parte d el producto líquido que pudiera resul
tar á su favor en Espa ña se distribuyese entre sus parientes 
más cercanos y necesitados, y  otra cuarta parte en limosna á 
los pobres de solemnidad del pueblo de donde era originario, 
se cita y llama i  todos los que se consideren con derecho al go - 
ca de las dos cuartas partes de, los citados bienes, á fin de que 
dentro del término de dos meses comparezcan ante este Juzga-  
S*áo’á hacer uso del mismo; debiendo advertir que se han pre- 
^sentado como parte acfora en indicado pleito las expresadas 
JDoña Emilia y  Doña Rosa de Hazas Alvear alegando su dere

c h o  ál disfrute y propiedad de las dos cuartas partes de los b ie- 
f  ¡nes referidos, en razón á hallarse pobres y  ser parientas del 

Hestador* dentro del tercer grado civil.
Santoña 15 de Mayo de 4888.=V.° B.°=4uan Antonio H i- 

- daIgo.=Juan Fernandez Campero. —p

TALAVERA DE LA REINA.
O. Eugenio Salgado y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
; Portel presente único edicto y término de 80 dias, 4 contar
¡ desde la última inserción, se cita ,y emplaza á un sujeto llama-
1 do Félix Sánchez, y que en el año de 1878 se decia ser vecino

de Puebla Nueva en este partido, á fin de que comparezca en 
; este Juzgado, ó eñ el del pueblo de su actual domicilio, á mani

festar si tiene que hacer ó no alguna reclamación contra la 
casa núm. 1, calle de Granados de dicha Puebla Nueva, hoy 
propia de Juan Gómez Marqués, por virtud de la escritura 
otorgada en esta ciudad ante el difunto Notario D. Pedro R i- 

j  veranen 88 de Julio del expresado año, en la cual el éntónces
dueño de la casa Paulino Gómez Montañés la hipotecó como 
fiador de Clemente d é la  O á responder de un arrendamiento* 
en la inteligencia de que trascurrido ese término sin realizarlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Talavera de la Reina á 14 de Junio de 1888.=  
Eugenio Salgado.==Por su mandado, Félix Lainez. p

TORTOSA.
D. Paulino Maldoñadó y Escolano, Licenciado en Derecho 

civil y  canónico, Abogado del muy ilustre Colegio del territo
rio de Barcelona, y Escribano del Juzgado de primera instan
cia íe  Tortosa y  su partido.

Certifico que en los autos que más abajo se expresarán se 
halla la sentencia del tenor siguiente:

En la ciudad de Tortosa, á 6 de Mayo de 1888, el señor 
D. Darlos de Aspe y Vera, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, en el incidente de pobreza reclamada ¡por 
los consortes Antonio Ramirez y Teresa Clua, vecinos de esta 
oiudad, para litigar con los también consortes Blas Escuel y  
Rosa Cima, de esta vecindad, habiéndose seguido en rebeldía 
de estos, siendo Procurador de la parte demandante D. Valen
tín  Faura y  Abogado D. Cándido Andrés, habiendo sido parte 
también el Ministerio fiscal, y

Resultando que en la demanda se manifiesta que carecien- I 
do los consortes Antonio Ramirez y Teresa Clua de toda clase J 
de bienes, viven sólo del salario que con su trabajo gana el ; 

:*'■ primero:
Resultando que dádose traslado de dicha dem andadlos  

consortes Blas Eseüel y Rosa Clua, y al Ministerio fiscal en re
presentación de la Hacienda fué evacuado por éste, y  no ha
biéndolo hecho aquellos les fué ausada la rebeldía, habiéndose 
^seguido este incidente con respecto á los mismos en los estra
dos de este Juzgado:

Resultando que él Promotor fiscal naáa ha alegado en 
contra del beneficio de pobreza que solicita:

Resultando que por las eertificacionss habidas á los autos y 
por la prueba testifical suministrada se ha justificado que los 
consortes demandantes no poseen bienes de ninguna clase, 
manteniéndose del jornal eventual que gana el Antonio R a
mirez:

Resultando que se han observado las prescripciones legales 
en la sustanciacion de este incidente:

Considerando que de autos resulta probado documental y  
testificalmente que los consortes Antonio Ramírez y Teresa

Clua no poseen bienes ni rentas de ninguna claso, con lo cual 
queda justificada su pobreza, toda vez que no cuentan con más 
recursos para atender á las necesidades de la vida que con su 
trúbajo personal:

Vistos los artículos 13,14,15 y  demás concordantes de la 
nueva ley de Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mi el Escri
bano;

Fallo que debia declarar y  declaraba, pobres á los consortes 
Antonio Ramirez y Bertomeu y Teresa Cleca y Altadell para 
litigar con los consortes Blas Escue! y  Rosa Clua, con opcion 
á los beneficios que las leyes lesfooneeden, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 83, 87 y 89 de la propia ley.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se 
publicará en la G a ceta  de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia y de esta ciudad, por la rebeldía de los demandados, 
lo proveo, mando y  firmo.=Cárlos de Aspe.

Publicacion.=La anterior sentencia ha sido leida y publi
cada por el Sr. Juez estando en audiencia pública en el dia de 
hoy, que es el de su fecha.

Tortosa 6 de Mayo de 4888.=Doy fé.«*Licenciado Paulino 
Maldonado, Escribano.

Concuerda con su original á que me remito. Y para que 
conste, á los efectos prevenidos en la trascrita sentencia, libro 
el presente, con el visto bueno del Sr. Juez de Tortosa, á 85 de 
Mayo de i888.=V .# B.°«Aspe.—Licenciado Paulino Maldo
nado. —P

TREMP.

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de 
Tremp y su partida

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Toha N a- " 
varra, soltero, labrador, de 43 años de edad, natural del pueblo 
de Tendruy, distrito municipal de Gusp, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y viste al 
estilo del país, para que dentro del término de 10 dias, á contar 
desde el en que fuere inserto el presente en el periódico ofi
cial la G ackta de Madrid , comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración en méritos de la causa criminal que sobre 
robo de dinero se instruye contra Armengol Rosell, vecino del 
distrito de San Salvador de Tolox; apercibido que de no com
parecer le causará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhor
to y requiero, y de la mia con la mayor atención pido y ruego 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y depen
dientes de policía judicial, procedan á la busca del expresado 
sujeto; y caso de ser hallado, requerirle de presentación ante 
este Juzgado á los efectos mencionados.

Dada en Tremp á 80 de Mayo de 1888.==Manuel G. Y agü e.=  
Por mandado de S. S., José Duran.

TORROX.
D. Indalecio Villa verde y Lagos, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Torrox, en la provincia de Málaga.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 4  Bernardo 

Castro Montero, cabo segundo de la Guardia civil que ha  ̂sido 
en el puesto de está villa, que se dice ser natural de Verin, en 
la provincia de Orense, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de 40 dias, que empezarán 
4 contarse desde la ; inserción del presente enjfel Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta  de Ma drid , comparezca en este Juz
gado á la práctica de cierta diligencia en causa contra Fran
cisco Sevilla Navas y consorte, de esta vecindad, por amenazas; 
bajo apercibimiento de que si no lo efectúa le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Torrox 4 83 de Mayo de 4888.==Indalecio Villaver- 
de.=Por su mandado, Licenciado José Navas.

UGÍJAR.
D. Francisco Suárez Martínez, Juez municipal de esta villa 

é interino de primera instancia de la misma y  su partido por 
hallarse disfrutando licencia el propietario, j

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados José 
Santiago Moreno, vecino de esta villa; Juan Moreno Gómez y  
José Utrera Cortés, que lo son de Valor, y Francisco Moreno 
Cortés, que lo es de Yején, todos castellanos nuevos, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 80 
dias, contados desde la aparición de este edicto en la G a c e ta  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en 
este Juzgado á ampliar las inquisitivas que tienen prestadas 
bn la causa que contra los mismos se instruye por disparo de 
arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse dentro de dicho término serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial dé la Nación procedan á la busca 
de los citados individuos; y caso de ser habidos, los pongan 4 
mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

• Dado en Ugíjar 4 88 de Mayo de 4888.=:Franciseo Suarez.=  
P¡©r mandado de S. S., Anacleto Salcedo.

VALDEPEÑAS.
D. Antonio Maldonado, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que en este di

cho Juzgado y por la Escribanía del refrendatario se sigue en 
averiguación del autor ó autores del robo de un reloj, de la 
propiedad de Doña María Asunción Frayle, vecina de esta v i
lla, eñ la noche del 86 de Diciembre del áño próximo pasado, 
en la cual se ha acordado que por los dependientes de todas las 
Autoridades, así civiles como militares y Guardia civil, se pro
ceda á la busca, captura y  remisión á este Juzgado del dicho 
reloj, cuyas señas po expresarán á continuación, como también

de los sujetos ó sujeto en cuyo pode* se encuentre si no justi
fica su legitimidad.

Dado en Valdepeñas á 87 de Mayo de 4888.=Antonio Mal- 
donado Fernán dez.=*Por su mandado, Francisco Recuero y  
García.

Señas del rel>oj.
Un reloj antiguo, repetición doble inglesa, cincelada la tapa 

que forma dicho reloj, y la segunda, ó sea la que sirve de tapa, 
forrada con seda.

VALENCIA.-MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de Valencia.
En la causa que me hallo instruyendo contra Manuel Boíl 

y Benlloch, vecino de la Vega, de esta capital, partido de San 
Estéban, sobre violación de la niña Antonia Lapica y Tabre- 
gad, he acordado publicar la presente requisitoria en la Gace
ta  de Madrid  con el objeto de que dicho Boil se presente en 
este Juzgado dentro del término de 45 dias, á contar de ¿de la 
publicación; en su virtud se previene al mismo que lo verifique, 
y se encarga á los dependientes de la Autoridad judicial que 
procedan á su busca, y lo presenten ante este mi Juzgado a los 
fines acordados.

Dada en Valencia á 44 de Mayo de 1888. =* Antonio Benitez 
Montenegro.«==Jorge Manuel Pinel.

VALENCIA.—SAN VICENTE.

D. Pedro|María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente se llama y busca por requisitoria 
á Saturnino Perez Monsonis, licenciado del Ejército, que resi
dió en esta ciudad, sin que consten más señas respecto del 
mismo ni tampoco su demás filiación, y se ignora su paradero, 
sin que sea de presumir dónde se encuentre, para que dentro 
de 40 dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo estoy ins
truyendo sobre estafa á D. José Lluch y Tudela; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Encargo á las Autoridades que tuviesen conocimiento de 
esta requisitoria se sirvan'disponer la presentación en este Juz
gado de dicho procesado si fuere habido.

Valencia 86 de Mayo de 4888.=¿=Pedro María Orts.=Ante 
mí, Enrique García.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Manuel Villazan y Pulgar, Juez municipal del distrito de 

la Audiencia de esta ciudad y accidental de primera instancia 
de) mismo por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente se llama, cita y emplaza á  María Pujol, es
posa de Francisco Malmar^ residentes que fueron en esta po
blación en el mes de Marzo último, desde 1 a que se trasladaron 
41a ciudad de Búrgos, para que en el termino de 40 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  de  M adrid?  
comparezca en este. Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder de cargos que la aparecen hechos en causa criminal 
que se sigue por estafa; apercibida que de no realizarlo la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid y Mayo 86 de 4888.=Manuel Villazan y, 
Pulgar.=Por su mandado, Anastasio H. Almaz.

VERA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. Antonio Sánchez Guerrero, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Sánchez Alcaraz, natural de Santa Fé y vecino de Benahadux, 
hijo de José y Juana, soltero, jornalero y de 80 años, siendo sus 
señás personales y de vestir las siguientes: estatura regular, 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, cara alargada, barba 
naciente, color bueno; viste pantalón y chaleco de lana color 
ceniza, chaqueta de paño negro, alpargatas de cara ancha y som
brero hongo negro, procesado sobre lesiones por quemaduras á 
Cayetano Herrada Martínez, para que en el término de 40 días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e ta  d e  M ad rid , se p re se n te  ent 
este Juzgado para evacuar un traslado.

A la  vez requiero á las Autoridades civiles, militares y 
agentes de orden público procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de dicho procesado.

Vera 46 de Mayo de 1888.=Antonio Sánchez G u erre ro .— 
Por su  mandado, Francisco Jiménez Soto.

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Guillen Sánchez, hijo de Pedro y de Inés , natural y vecino de 
Cantería, soltero, jornalero, de 80 años, de estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
naciente, color trigueño, y viste pantalón de dril azul á listas, 
chaleco de lana color ceniza, y chaqueta negra, faja encarna
da, alpargatas de cara ancha y sombrero hongo negro, sin más 
antecedentes, para que en el término de 40 dias comparezca en 
la salá-audiencia de este Juzgado á practicar cierta diligencia; 
apercibido de que trascurrido dicho término sin verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego 4 todas las Autoridades civiles y  
militares y 4 los agentes de policía judicial practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para la busca y captura de dicho 
procesado, y caso afirmativo dispongan se le conduzca á esta 
cárcel.

Dada [en Vera á85  de Mayo de 4888.—Antonio Sánchez 
Guerrero.¿±Por su mandado, Crines Aria Carrillo,
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VITIGUDINO.

D. Julián Sanz y Martínez, Juez de primera instancia de 
Vitigudino y su partido.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado se siguió 
eontra Ricardo Galante Fortín y otros vecinos de Hinojosa de 
Duero por lesiones, se dictó en 25 de Noviembre último Ja sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

Parte dispositiva.—-Fallo que declarando como declaro que 
el acto penable por que se procede y persigue constituye un 
.delito de lesiones graves, por falta de prueba de ios autores, 
.cómplices y encubridores del mismo, y no ser bastante la alle
gada para demostrar la delincuencia de los procesados Manuel 
Vacas Frutos, Ricardo Galante Fortín y Juan Vacas San- 

, diez, debo de absolver y absuelvo de este procedimiento á los 
dichos Vacas Frutos, Galante Fortín y Vacas Sánchez, sobre
seyen d o provisionalmente en lo obrado por si á favor del tiem
po allegáranse datos que dieran á conocer los responsables del 
delito que se persigue,• y disponiendo que por ahora se entien
dan de oficio las costas. Elévese esta sentencia en consulta, la 
cual por el conducto prevenido, con la causa y piezas de su ra
zón, se remiten en consulta á la Excma. Sala de lo criminal de 
la Superioridad, previa citación y emplazamiento de las partes; 
y  para hacérselo saber á los Vacas y Galante que comparezcan, 
yjvenidos que sean, requerirlos para que nombren Procurador 
y Abogado que en la|Superioridad les representen y defiendan; 
bajo apercibímiento?de designárselos de oficio no usando de 
ese derecho, líbrese órden al Juez municipal de Hinojosa ¿ 8 
Duero.

Y como se haya acordado citar y emplazar por medio de 
i edictos, que se insertarán en la G a c e t a , al Ricardo Galante 

■Fortín, cuyo actual paradero se ignora, se expide el presente 
en Vitigudino 29 de Marzo de 1882.*=*Julián Sanx.==Por su ór- 
den, Juan González.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a An

drea Pons y  Carneo, natural de Toros, hija de Manuel y Anto
nia, de estado casada con Gaspar Umbría, dedicada á las ocu
paciones propias de su sexo, de 31 años de edad, vecina que fué 
de esta ciudad, y habitó en la calle del Olivo, núm. 4, en donde 
estaba de sirvienta de Demetria Pascual, la cual es de una es
tatura regular, ojos garzos, nariz regular aunque algo chata y 
con una cicatriz en ella, y viste de saya de indiana, gaban y 
botas, para que dentro del preciso término de .80 dias, a contar 
desde que se inserte la presente en la GAOETAíDElMAimiD, com
parezca ante este Juzgado, sito callado laDemocraeia, núm¿ 64, 
y  Escribanía del que autoriza, para recibirle declaración inda
gatoria en la causa criminal que contra la misma me hallo 
instruyendo sobre hurto de prendas á Demetria Pascual; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Reino 
y agentes de policía judicial, en cuya jurisdicción se encuentre 
la procesada Andrea Pons y Carneo, procedan á su detención y 
conducción con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 25 de Mayo de 1882.==Pedro del Casti- 
Ilo.=Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zargoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Sonsona Marqués, natural de Samper de Calanda, hijo de 
L eón  y Manuela, de estado soltero, cochero, de 34 años de edad, 
vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, y habitó en la 
calle del Organo, núm. 3, el cual es de estatura alta, pelo casta
ño, tuerto del ojo izquierdo, moreno, delgado; y viste chaqueta 
de lanilla clara, chaleco de lana oscuro, pantalón de castor, al
pargatas blancas y gorra, para que dentro del preciso término 
de 30 dias, á contar desde que se inserte la presente en la Ga
c e ta  de M a d rid , comparezca ante este Juzgado, sito calle de 
la Democraeia, casa cárceles nacionales y Escribanía del que 
autoriza, al objeto de practicar su reconocimiento por los tes
tigos que le dirigen cargos; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
naya lugar, pues así lo tengo acordado en la causa criminal 
que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre hurto 
de un mantón á Doña Emilia Torreviderique, de esta vecindad.

Al propio tiempo reitero á todas las Autoridades del Reino 
y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se encuentre 
el procesado Manuel Sonsona Marqués, procedan á su deten
ción y conducción con las seguridades convenientes á este Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 25 de Mayo de 1882.=Pedro del Cas- 
ln!o.=Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

13. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pablo 
Vela y Perez, natural de Jarque, hijo de Pedro y María, de es
tado casado con Lihoria Aranaz, jornalero, de 46 años de edad, 
vecino que fué de esta ciudad, habitante en el barrio de Mon- 
tañana, torre de D. José Lacambra, para que dentro del preciso 
término de 30 dias, á contar desde que se inserte la presente en 
la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito calle 
de la Dernoeacia, casa cárceles nacionales y Escribanía del 
que autoriza, al objeto de hacerle cierta notificación; bajo aper
cibimiento de que no compareciendo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en diligencias de la Superioridad procedentes del expe

dienté de ejecución de sentencia de causa contra ©I mismo so
bre amenazas de muerte á su mujer Liboria Aranaz.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Reino 
y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se encuentre 
el procesado Pablo Vela, procedan á su detención y conducción 
con las seguridades' convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 26 de Mayo de 18B2.*=Pedro del Oasti- 
llo.=Por mandado de S. S., Fernando Broquera»

NOTICIAS OFICÍALES.

O b se rv a to rio  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas áel dia 18 i$ Jimm és  488$.
tetwj íjuibihww— ttmii —ea— wmwnwM^i'wiirmaw mmu rm —  ■■■ n nujx'r»

« ' I TEMPK&ATüñA. | I
A i , ly inmiedad del &ímJ |

M K tt .aríLr* ¡ “ f r S S r l  ' * * “ * < *  f . * " " *
reducida i ■**»»«»«*— , |

■ *■** y «ü f bu»«i«-I7*i*w 44 ‘^ í  M ^laílfaujlro*. I j5#c«. ftj¿0v j ' |

6 de la m.. 705*4 4 4 4'2 11'2 ¡ 0 . . . . . .  Brisa,. Núbes.
éuelam ». 705 59 48 6 42 5 O   Viento,. ídem.

•sSdeidia.. 7O5'60 24 0 a 16*0 N. O...  Brisa.. Idem.
8 de la 4... 705'69 25'3 46'6 O   Y *  fte-i- Bdem.
6 de la t ... 706*43 23'4 j 45*7 N .O ... Viento. M. nuboso.
9 de la n .. 707*81 20*4 j 4 4*6 O. N. O. Idem...  Despejado.

temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .  27 0
ídem mínima.................................      420

Diferencia  ........ .......... ........................................ 4 5*0
temperatura máxima al Sol, á dos metros "de la nerra^ 34 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. .    ■ ̂  40'4

Diferencia... .......     294
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á i& 

tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  81 *0
Idem mínima id  t   ................ 4 0*3

Diferencia . . . . .    . „ 267
Velocidad del viento en lar ultimas 24 horas (kiló

metros). . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿.......... 486
Oscilación barométrica, id. (mib'metros). .......... . , . ,  4*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las'nueve

de Ir  aeche— ..........—  — ¿ e  _  „ .4 .0*8
: idavia en las ultimas 24 horas (milímetros)  _____    »

Msp'ackoé iüegrúpms recibidos m  el Observatorio ■&*, Mhtiné ao- 
bre el estado atmosférico m  m r m  punios de la Pminmla, é  
las nueve de la mmwm, y en Francia é Italia á la® siete, él 
dia 18 de Jimio de 188$.

Altura .. Tpmptra» .píreo- J'u.tiih

U>CAUDJU ,«. »  « » 4 . l  4ssi , « -
- ¿LuSlISrt. W :  “  ««*»,

- ~w \* - ;  —      ■*',-.--------- —- —  rérm.̂  i________

S. Sebastian. 761*8 17*1 * N. O. j. Briéa..  Cubierto.. Tránq.*
B ilb ao ...... 762*5 47*8 N .O ... Idem.. Idem ...., ídem.
O viedo...... 762‘3 4 4*5 N   ídem,, íd e m ...,. »
Coruña (7 h.) 761*8 '16*2 E. N. E. Calma . Idem. Tranq.*
Santiago. . . .
Pontevedra.. /

O porto......
Lisboa (8 h.). 767*8 4 5*7 N .O ... Brisa.. ídem   TranqA
Cáceres. . . . .  * 192 O. . . . .  ídem.. Nubos®. „. »
BadaiosL..,. 762*3 48*0 O . . . . . .  Idem, íd e m ..... ».

S. Pera. (7 h.) 766*4 4 8*4 O, S. O. Ide m, Idem , . . .  Agitada
Sevilla ...... 763*9 23 0 N. O . I d e m  .v Despejado. ®
Tarifa.• . . . .  765*4 22*4 N. O .. .  Viento. ídem, . . . .  Tranq.*
Granada....

Cartagena... 780*6 24*0 S. O ... Calma. Nuboso... Llana.
Alicante.... 762 5 27*4 S. E . . .  ídem... íd e m ..,.. Trancr*
Murcia.. . . . .  764 ‘3 24*6 N. O ... Brisa , ;  Idem   »
Valencia.... 761*4 * 24 8 N. E ... ídem;. Idem  »
P alm a....... 762*2 28 5 .  S. E . . .  Idem.. Despejado. Tranq.®
Barcelona... 761*5 22*2 E . . . . . .  Calma. Nuboso,.. »

Teruel.. . . . .
Zaragoza.,..
S o r ia ..... . .
Burgos...... 76d8 45*0 N .H ... Calma . Cubierto., *
Valladolid.., 763 4 16*0 S .O ...  -.Viento ■ 1 ídem . . . . . .  »
Salamanca,. 762*6 4 7*6 N. O. . .  Idea ..  Nuboso. . ,  »

Madrid,.,». 761M 48*8 O . . . . . .  Ideu*, ,  Ais. nubes. »
Escorial. . . .  762 9 4 7*2 JST. O ...  ídem .. j Despejado *
Ciudad-Real. 763*5 ,4 7»6 O   ídem*. N u d o so  ..
Albacete. . . .  767*2 4 6*0 S. O . . .  Brisa..  Lluvioso.. »

París  759*1 41*9 s. S. E. Calma, Cubierto.. 5
Gris-Nez.... 756-7 4 2'8 S. S, O. Brisa.. Lluvioso.. «
St. Hathieu.. 758*0 43 2 O. S.O. Viento. Idem.........
Isla d‘A ix .. .  759*7 4 6 0 S. O.. . ,  Idem .. Nuboso . . .  *
Biarritz  761*2 4 7*0 o Brisa.» Cubierto,. »
Clermont. . .  730*3 4 7*0 O. . . . ,  ídem.. Nuboso... »
Perpignan.. 7<h 9 . 49*0 S. E. Idem.. ídem. . »
Sicie.............. 763*8 46*6 g. n. E. Viento. Idem.. . . .  »
Niza..........

.

M a lta ....... 762'5 j 21 m E . . . . . .  B.* fte. Despejado.! »
Palermo. . . .  764‘3 | 23*3 » Calma. íd e m ..... »
Nápoles..... 760*5 j 4 7*1 N.Brisa.. Id em ..,. »
R o m a .,...., 765*1 | 16*8 N . . . . . .  ídem. ,lití.em..  a, . »

RETRa SA2X)S.

Dia 47.
Valdesevilla. 764‘0 20 0 ¡S. O . . .  Brisa . .  Despejado. »
Santiago.... 770*7 4 7*9 » Caima. Casi cub,# »
S.Fernando. 764*3 48*2 O Brisa.. Cubierto.. Picada.
Tarifa  763*8 » N .O ... Idem.. íd e m ...,. Tr&&q0*
Zaragoza.... » 28*4 S. E . . .  Calma. Nuboso... »

S>ireo@Í^aai ;.3.enerad d e  C orreo s J  T e lé g r a fo s .

Según ios par íes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Caste
llón^ Cuenca, Orense, Santander, Teruel, Vitoria y Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

4Jamé de vaca, de 1*22 á 1*28 pesetas el kilógramo.,
Idem de cordero* de i ‘2 § 4  1‘28pesetas el kilógramo*

■ Tocino añejo ae 2‘0o á S‘08 pesetas el kilógramo.
imon, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.

P&in, de 0*56 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo 
Judias, de 0*60 a 0*80 pesetas el kilógramo 
Arro a, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo. *
Lentejas, de 0*60 a 0*70 pesetas el kilógramo 
Garbou vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo 
Idem imneral, de 0*08 á  0*10 pesetas el kilógramo #
Ook, de 0*07 á  0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilógramo..
Patatas, de 016 á 0*28 pesetas el kilógramo.
Aceite, á 1*30 pesetas el litrof*y á 13*50 el deeáMtm 
Vino, de 0*78 & 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitrol 

d állí ^   ̂ * ^80 pesetas al litro, y  de 6*20 á 7*50 ©1$

Beses degollada*. — Vacas, 201. —Corderos. 7 1 8 w f w ~ ,  
ras, 30.—Ovejas, 3.—Total, 958:

Su peso en k i l o g r a m o s . 4 8 . 1 6 9 5

Bel parte remitido por k  Áámimstraeim principal de cmmm.m 
y Arbitrios resultan mr los productos remudados en esta emitaí 

m  él dia ieu yer los siguientes:

m m  m m m  bí -tsumcioi.

T o le d o . | ■ 4202*5^  ■ 'C iü d a á -R e ,a l. . 0 e , $ k§ í  5 í9&
Segovia . ...... . 1.140‘03 C o r r e o s . . . . . . . . . .  86*34
■ Nparte     6.810*85 M a t a d e r o s . 4 ¿ M Q í ‘8&
B ilb a o . ., . . . . . . . . .  4.621*20 \M«*eténses.. . . . . . .  4.500*75
Aragón 4.934*38 Fábrica de gas .. a. »
Valencia. . . . . . . . . .  i 4.626*22 ••■»—■,, .
Mediodía,. v ¿  | 20.672*68 T otal « ¿ 5 6 s 7 4 2 * 7 S

■ Madrid.481ééf*Jraio^de4Í8Ír t ™™"" n i

Anuncios.

IMPOBTANm—LA' A1MINIS1RAC10N. DE LA 
preiita Naciona I ruega á lo® señores suscritores á 
Gaceta de Madrid en provincias ó en el extranjero, 

y cuya suscrision termine en fin del corriente mes, 
se sirvan renovarla coa la debida anticipación para 
evitar que desde 1.° de Julio próximo dejen de-reci
bir los números de este diario oficial.

ItUÍA OFICIAt DE ESFMA PABA El* AÑO DI
If 1882.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nasional, caite del Cid, núm. 4, 
á fes préffis tógüiéñtesí:

■ PESETAS.,, -̂--'

Primaba dase.. .   ......... .. 30
Segunda id ........................... 4 5 '
■Tercera i d . . . . . . . . .  ÁSj'SOv

| IT  DE CAZA.— 1MG10N'0?I€!AI» IN  URFO- 
^  lleto, á % rs. cada ejemplar, -Se vende ©a el Des
pacho de libros de' te Imprenta Racional», caHe d®4:; 
Cid, núm,.4, cuarto segundo.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y: REEMPLAZO DEL 
b  Ejercito, decretada en 28 de Agosto de A8T8,.y 
reformada por la de 8 de Enero de 4882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Naekmal, calle del Cid, núm. 4, al pre
cio de 4‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D Í A .

Sanflos Gervasio y Proiasio, mártires, fj Santa Juliana 
de Falconeri.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María 
(en San Nicolás).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve. uoapañía
italiana.^PameZa.~Intermedios por el sexteto,

TEATRO DE APOLO.— A las nueve. — Problema, —Mfl 
de. ojo.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNGIPE ALFONSO.— A las 
nueve.—Las mil y  una noches.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nnewe.-A sangre 
V fuego.—El estilo es el hombre.^Baile.— Unpar de lilas.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Grande y variada función, eh la. que tomarán 
parte los principales artistas de la compañía.

-GRANPANORAMA NACIONAL MMKABRID.—Paseo de 
la Gastellana.r-rrjBaMla de Tetmny por Oastellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En
trada úna peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta las done dp. la noche.—Entrada una neseta.


